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EL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 10 
reconoce a la naturaleza como sujeto de derechos.

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce a la población el derecho a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el 
buen vivir, sumak kawsay. Además, declara de interés público 
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la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados.

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el Estado promoverá, en el sector 
público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de 
bajo impacto.

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la 
República del  Ecuador, garantiza a las personas el derecho 
a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza.

Que, el artículo 83, numeral 6 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, 
entre otros, el respetar los derechos de la naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible.

Que, el Art. 238 inciso primero de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los Arts. 1, 
5 y 53 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, establecen que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales gozarán 
de autonomía política, administrativa y fi nanciera.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones y ejercerán las 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. 

Que, el artículo 264, numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que los Gobiernos 
Municipales tienen, entre varias competencias exclusivas, 
prestar entre otros servicios públicos, el de manejo de 
desechos sólidos. 

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que el régimen de desarrollo 
tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y 
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el 
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 
suelo, y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural.

Que, el artículo 397, de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que en caso de daños ambientales el 
Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para 
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. 
Además de la sanción correspondiente el Estado repetirá 
contra el operador de la actividad que produjera el daño 
las obligaciones que conlleve la reparación integral en las 
condiciones y con los procedimientos que la Ley establezca. 
La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras y 

servidores responsables de realizar el control ambiental. 
Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados desarrollarán programas de reducción, 
reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 
líquidos.

Que, el Art. 3 de la Ley de Gestión Ambiental señala: 
el proceso de Gestión Ambiental, se orientara según 
los principios universales del Desarrollo Sustentable, 
contenidos en la declaración de Río de Janeiro de 1992, 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Que, el Art. 57, literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 
concordancia con el Art. 492 ibídem, establecen la facultad 
de los concejos municipales de regular o reglamentar, 
mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en 
la ley a su favor.

Que, el Art. 60, literal e) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
atribuye al Alcalde la facultad privativa de presentar 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifi quen, 
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las 
competencias correspondientes a su nivel de gobierno. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus 
Artículos 57 literales a), b) y c) y, 568 literal d), faculta a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados crear tasas por 
la prestación de los servicios públicos. 

Que, el Art. 186 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, faculta a los 
gobiernos municipales a crear, modifi car, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras por el establecimiento o ampliación 
de servicios públicos que son de su responsabilidad.

Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada 
en forma integral desde la generación, clasifi cación, 
barrido, recolección, disposición fi nal y tratamiento de los 
Residuos Sólidos.

Que, la gestión integral de los residuos sólidos debe 
ser realizada por la Unidad de Gestión Ambiental con la 
participación de la ciudadanía del Cantón.

Que, existe descuido de los constructores y propietarios 
de los bienes inmuebles, en el desalojo de residuos de 
construcción y el uso indiscriminado y no autorizado de 
vías y aceras. Que, existe acumulación de materiales de 
construcción y residuos de demolición, sin un adecuado 
destino.

Que, es menester contar con una ordenanza que reglamente 
las normas de la gestión integral de los residuos sólidos en 
el cantón.
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Que, en Registro Ofi cial No. 396 de 23 de agosto del 2001, se 
publicó la ordenanza que regula la determinación de tarifas 
de recaudación y administración del servicio de recolección 
de basura y aseo público en la ciudad de Bolívar. 

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 264 
de la Constitución de la República del Ecuador, articulo 57 
literal b) y 324 del COOTAD 

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
Y ASEO PÚBLICO EN EL CANTÓN BOLÍVAR.

CAPITULO I

GENERALIDADES Y COMPETENCIA

Art. 1. La presente Ordenanza regula la generación, 
clasifi cación, barrido, recolección, disposición fi nal y 
tratamiento de los residuos sólidos de la ciudad de Bolívar, 
sus parroquias, comunidades y sectores periféricos de 
conformidad a la Normativa Municipal y Leyes pertinentes. 

Art. 2. El barrido y recolección le corresponde realizarlos 
al GAD Municipal del Cantón Bolívar a través de la Unidad 
de Gestión Ambiental, con la participación de todos sus 
habitantes. 

Art. 3. La separación en origen de los residuos sólidos 
tanto orgánicos como inorgánicos, es obligación de las 
instituciones públicas y privadas, así como de la ciudadanía, 
previa su entrega a los vehículos recolectores en los horarios 
y frecuencias establecidas para cada sector del cantón. 

Art. 4. La gestión integral de los residuos industriales 
y escombros, es responsabilidad de cada uno de los 
generadores, independientemente de que sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas de la ciudad de 
Bolívar, centros parroquiales y poblados del cantón, en 
función a los requerimientos descritos en esta normativa.

Art. 5. La recolección, transporte, disposición fi nal y 
tratamiento de los residuos sólidos en general excepto 
los residuos industriales y escombros, es responsabilidad 
de la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal 
del Cantón Bolívar con la participación de los GADs 
Parroquiales, Instituciones Públicas, Privadas y habitantes 
en general.

CAPÍTULO II

OBJETIVOS Y MOTIVACIÓN

Art. 6. El objetivo de la presente Ordenanza es establecer 
una gestión integral de los residuos sólidos urbanos, para lo 
cual se implementará: 

a)  Un sistema de barrido, que permita a la ciudad de 
Bolívar y a los centros parroquiales y poblados del 
cantón, mantenerse limpios, garantizando la salud de 
los que habitan en estas jurisdicciones. 

b)  Nuevas alternativas de recolección, disposición fi nal 
y tratamiento de los residuos sólidos de acuerdo a los 
nuevos modelos de gestión. 

c)  La participación ciudadana en actividades tendientes 
a conservar limpia la ciudad, los centros parroquiales 
y poblados del cantón; de conformidad al modelo de 
gestión que se implementará desde la Municipalidad. 

d)  La disminución en la generación de residuos sólidos. 

e)  La concienciación ciudadana para lograr de los 
propietarios y /o arrendatarios, el barrido de la vereda y 
el 50% de la calle; a fi n de mantenerlas limpias y vigilar 
que terceros no la ensucien.

CAPÍTULO III

DEL SERVICIO ORDINARIO Y DE LOS 
SERVICIOS ESPECIALES DE ASEO

Art. 7. Se defi ne como SERVICIO ORDINARIO el que 
presta la Unidad de Gestión Ambiental del Gobierno 
Municipal del Cantón Bolívar, por la recolección de residuos 
sólidos que por su naturaleza, composición, cantidad 
y volumen, son generados en actividades realizadas en 
viviendas o en cualquier establecimiento asimilable a estas. 

Art. 8. Son servicios especiales los siguientes: 

1.  Servicio Comercial.- Es el manejo de residuos 
generados en los establecimientos comerciales y 
mercantiles tales como: almacenes, depósitos, bodegas, 
hoteles, restaurantes, cafeterías, discotecas, centros 
de diversión nocturnos, plazas de mercado, puestos 
de venta, escenarios deportivos, y demás sitios de 
espectáculos masivos. 

2.  Servicio de Escombros y Chatarra.- Es el manejo de 
escombros producto de construcciones, demoliciones y 
obras civiles; tierra de excavación y chatarra de todo 
tipo. 

3.  Servicio de Desechos Sólidos Peligrosos.- Es el manejo 
de desechos que comprenden los objetos, elementos o 
sustancias que se abandonan, botan, desechan, descartan 
o rechazan y que por sus características resulten 
corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, 
infl amables, biológicas, infecciosas, irritantes, de 
patogenicidad, y representen un peligro para los seres 
vivos, el equilibrio ecológico y/o el ambiente 

CAPÍTULO IV:

DEL BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS COMUNES

Art. 9. Es obligación de los propietarios o arrendatarios de 
los locales ubicados en el área urbana de la ciudad y centros 
parroquiales y poblados del cantón, mantener limpio 
el frente de sus propiedades, tanto en el área de veredas 
como en el 50% de la calle, debiendo barrer de afuera 
hacia adentro, y el producto de este barrido se recogerá 
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para su envío en los vehículos recolectores según el horario 
establecido por el GAD Municipal del Cantón Bolívar para 
cada sector. 

Art. 10. Todos los propietarios o arrendatarios de viviendas, 
almacenes, talleres, restaurantes, bares, negocios en general, 
establecimientos educativos, industrias, instituciones 
públicas y privadas, tienen la obligación de entregar los 
residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos) en la forma que 
establece esta Ordenanza de conformidad a lo que disponga 
para el efecto la Unidad de Gestión Ambiental del GAD 
Municipal del Cantón Bolívar. 

Art. 11. Toda persona que proceda a entregar los residuos 
sólidos domiciliarios (orgánicos e inorgánicos) para 
que sean recogidos por los vehículos recolectores debe 
realizarlo en la siguiente forma: 

a.  Utilizar dos recipientes adecuados que permitan 
diferenciar e identifi car los desechos que lo contienen.

b.  Para la recolección de los desechos orgánicos: Ejemplo: 
cáscaras de frutas, restos de alimentos consumidos, es 
decir aquellos residuos que se descomponen en corto 
tiempo, la ciudadanía deberán sacar los residuos 
considerados orgánicos únicamente en el día asignado 
por la Unidad de Gestión Ambiental para proceder con 
su retiro caso contrario no se retirarán los desechos que 
no cumplan con las características orgánicas.

c.  Para la recolección de los residuos inorgánicos como: 
plásticos metales, cartón, papel, vidrio, la ciudadanía 
deberán sacar los residuos considerados inorgánicos 
únicamente en el día asignado por la Unidad de Gestión 
Ambiental para proceder con su retiro caso contrario 
no se restirarán los desechos que no cumplan con las 
características inorgánicas

d.  En el caso de instituciones o establecimientos que 
generen gran cantidad de residuos, estos deberán 
separarlos en la fuente, en orgánicos e inorgánicos, para 
depositarlos en recipientes adecuados en un lugar de 
fácil acceso a los vehículos recolectores.

e.  Los materiales reciclables serán entregados al vehículo 
recolector en el horario establecido para cada sector.

f).  En las parroquias rurales se utilizará el mismo tipo de 
recipientes para los residuos orgánicos e inorgánicos.

Art. 12. Los/as ciudadanos/as deberán sacar el tacho que 
corresponda (desechos orgánicos o inorgánicos) en la hora 
y día establecido por la Unidad de Gestión Ambiental y al 
momento de escuchar la música que identifi ca al vehículo 
recolector, colocar el tacho en la acera para su recolección.

Art. 13. Todos/as los/as comerciantes de mercados y vía 
pública, y propietarios/as de locales comerciales, tienen 
la obligación de colocar un tacho de basura en el ingreso 
al establecimiento o junto al puesto de trabajo, así como 
también deberán mantener y dejar limpio su puesto de 
venta.

Art. 14. Todos los propietarios de terrenos y/o fi ncas del 
sector rural, deberán mantener limpios los taludes y fi los de 
los caminos y/o carreteras públicas. 

Art. 15. Las personas que deseen recuperar materiales 
reciclables, deberán estar legalmente reconocidas por el 
Ministerio del Ambiente como Gestor Ambiental y obtener 
el permiso respectivo desde la Unidad de Gestión Ambiental 
y sujetarse a las disposiciones que le sean otorgadas. Queda 
prohibido a las personas recuperar materiales en las calles, 
aceras, vehículos recolectores y lugares de disposición fi nal 
sin autorización previa.

Art. 16. Todo ciudadano está obligado a cumplir con 
las disposiciones impartidas por la Unidad de Gestión 
Ambiental del GAD Municipal del Cantón Bolívar, en lo 
que respecta al barrido, separación, recolección, tratamiento 
y disposición fi nal de los residuos sólidos en el cantón. 

Art. 17. Las personas que habitan en sectores o lugares a 
los cuales no tiene acceso el vehículo recolector, deberán 
colocar la basura en recipientes adecuados, en la calle más 
cercana al acceso del vehículo recolector. 

Art. 18. Para aquellas localidades de la zona rural, la 
Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal del 
Cantón Bolívar, coordinará con la Junta Parroquial para 
determinar el tipo de mecanismo de recolección en cada 
sitio y desarrollará un plan para la ejecución de dicho 
servicio.

CAPÍTULO V

DE LOS ESCOMBROS, TIERRA Y CHATARRA

Art. 19. Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que produzca escombros o chatarra será responsable de 
los mismos hasta su disposición, previa la obtención del 
permiso respectivo, emitido por la Unidad de Gestión 
Ambiental. 

Art. 20. Los únicos sitios para recibir escombros, tierra 
o chatarra, son los autorizados por la Unidad de Medio 
Ambiente. Podrán existir sitios privados de disposición 
fi nal, siempre que cuenten con el permiso expreso de la 
Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal del 
Cantón Bolívar. Esta deberá informar a la ciudadanía de los 
sitios autorizados y señalizarlos. 

Art. 21. La Dirección de Obras Públicas será la responsable 
de notifi car a la Unidad de Gestión Ambiental los diferentes 
sitios donde se producirán los desalojos, demoliciones o 
desbanques, a fi n de coordinar los permisos respectivos. 

Art. 22. La Unidad de Gestión Ambiental en coordinación 
con las Direcciones de Planifi cación y Obras Públicas 
serán los responsables de designar el sitio destinado 
como escombrera, así mismo realizar los trámites legales 
pertinentes para su funcionamiento.

Art. 23. Los escombros depositados en los sitios defi nidos 
por la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal 
del Cantón Bolívar, no podrán estar mezclados con residuos 
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domésticos, industriales o peligrosos. Los escombros 
conformados por concreto rígido, no podrán tener una 
dimensión superior a 1.5 m x 0,5 m x 0,5m. 

Art. 24. El productor del desecho tendrá la obligación de 
velar por el manejo y disposición fi nal de los escombros 
producidos y no podrá ocupar el espacio público o afectar 
al ornato de la zona.

Art. 25. Los transportadores de escombros estarán 
obligados a cumplir con los requisitos establecidos por 
esta ordenanza, al igual que de aquellas disposiciones 
que en materia de escombros expida la Unidad de Gestión 
Ambiental del GAD Municipal del Cantón Bolívar.

CAPÍTULO VI

DE LOS DESECHOS INDUSTRIALES Y 
PELIGROSOS

Art. 26. Todos los productores de desechos sólidos 
industriales y peligrosos, están obligados a su manejo y 
disposición fi nal adecuada y no podrán ocupar con ellos el 
espacio público, afectar al ornato ni atentar a la salud de 
las personas, en concordancia con las leyes y ordenanzas 
vigentes. El productor de cualquiera de estos desechos 
sólidos es responsable de los efectos negativos que 
causen en el inadecuado acopio, transporte o disposición 
fi nal de los mismos. Así mismo, todos los productores 
y manipuladores de desechos sólidos industriales y 
peligrosos están obligados a acatar las medidas adoptadas 
por la Dirección dentro de las políticas de protección 
al medio ambiente, incluyendo la vigilancia y control a 
sus empleados o contratistas. La inadecuada disposición 
fi nal de desechos industriales y peligrosos dará lugar a 
la sanción correspondiente, sin perjuicio de las acciones 
administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar por 
afectación ambiental. 

Art. 27. El productor de desechos industriales y 
peligrosos será responsable de establecer sitios adecuados 
y protegidos de acopio, de la limpieza de esos sitios y 
del espacio público circundante que se vea afectado por 
el ejercicio de esa actividad bajo la responsabilidad y la 
consecuencia de las acciones civiles, penales, ambientales 
que diera lugar.

Art. 28. Para el transporte y movilización de desechos 
industriales y peligrosos será requisito indispensable 
el permiso de movilización expedido por la Unidad de 
Gestión Ambiental del GAD Municipal del Cantón Bolívar, 
sin perjuicio de la obligación que los transportistas tienen 
de cumplir con lo establecido en el parágrafo 2do del 
Capítulo III del Reglamento de Prevención y control de 
la contaminación por Residuos peligrosos del TULAS, en 
los artículos 168, 169 y 170. Los transportadores estarán 
obligados a cumplir con los requisitos establecidos por 
la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal 
del Cantón Bolívar, respecto del volumen de carga, 
protecciones especiales, tipos de vehículos, horarios, y en 
general todo lo relativo a esta actividad.

Art. 29. Los únicos sitios para recibir desechos industriales 
o peligrosos son los autorizados por la Unidad de Gestión 
Ambiental del GAD Municipal del Cantón Bolívar, o 
los particulares que cuenten con su autorización previa. 
En estos casos se deberá informar por escrito para la 
movilización a los sitios a los que pueden ser transportados 
dependiendo del tipo de material.

Art. 30. Todos los establecimientos industriales y 
productivos que generen desechos sólidos peligrosos, 
deberán diferenciar los residuos orgánicos e inorgánicos 
de los peligrosos y los dispondrán en recipientes 
claramente identifi cados y separados y de acuerdo con 
las leyes vigentes para este tipo de desechos. En cada 
establecimiento se fi jará un sitio exclusivo, debidamente 
aislado y protegido, para almacenar temporalmente los 
residuos peligrosos y se prestará facilidades para su 
recolección.

Art. 31. El generador de cualquier desecho considerado 
como lodo industrial tiene la obligación de neutralizarlo. 
Para el efecto, deberá cumplir con los procedimientos que 
rigen la cadena de custodia, establecidos por la Unidad 
de Gestión Ambiental del GAD Municipal del Cantón 
Bolívar 

Art. 32. Los lodos industriales deberán ser dispuestos 
en celdas de confi namiento previo su inertización. 
La Municipalidad, a través de la Unidad de Gestión 
Ambiental, deberá mantener habilitados los sitios posibles 
para la ubicación fi nal de los desechos sólidos peligrosos. 

Art. 33. Una vez que los sedimentos se hayan estabilizado 
será responsabilidad de cada industria su transporte, 
hasta el sitio de ubicación fi nal establecido por la Unidad 
de Gestión Ambiental del GAD Municipal del Cantón 
Bolívar y se aplicarán las tarifas establecidas para el caso. 
Para que ésta faculte la ubicación fi nal, deberán contar con 
el permiso específi co emitido por la Autoridad Ambiental 
Nacional (Ministerio del Ambiente).

Art. 34. Los desechos sólidos peligrosos deberán ser 
tratados y ubicados adecuadamente, mediante técnicas 
de rellenos sanitarios de seguridad, incineración (a 
excepción de los desechos de establecimientos de salud, 
encapsulamiento, fi jación u otra técnica aprobada. 

Art. 35. Todo generador de desechos peligrosos deberá 
comunicar a la Unidad de Gestión Ambiental, los 
procedimientos de manejo y disposición fi nal de sus 
desechos en función de la regulación aplicable. 

Art. 36. Para la gestión integral de los desechos plásticos 
de uso agrícola, El GAD Municipal del Cantón Bolívar, 
cumplirá y hará cumplir el Acuerdo Ministerial 021 
publicado en el registro ofi cial  No 943 de fecha 29 de 
abril del 2013. 

Art. 37. Todas las disposiciones del presente capítulo son 
de carácter Municipal; en tal virtud los regulados deberán 
cumplir en lo que fuere aplicable con el Art. 168 del Libro 
VI “De la Calidad Ambiental”, del TULAS.
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CAPÍTULO VII

DE LA GESTIÓN DE DESECHOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

Art. 38. Los establecimientos de salud públicos y 
privados, deben contar con un Plan Anual de Gestión de 
Desechos y de Bioseguridad Interna que comprenda las 
fases de generación, clasifi cación, transporte, tratamiento 
y almacenamiento mediante sistemas, técnicas y 
procedimientos que permitan el manejo específi co y 
especializado para cada clase de desechos, desde su origen 
hasta su entrega para la disposición fi nal.

Art. 39. Los establecimientos de salud, en su Plan Anual de 
Gestión de Desechos, incluirán un Plan de Contingencias 
que deberá considerar, sistemas, procedimientos y 
mecanismos que reduzcan el riesgo generado por los 
desechos infecciosos y peligrosos. 

Art. 40. El personal de un establecimiento de salud tiene 
que conocer el Plan de Gestión de Desechos, recibir 
capacitación permanente sobre el manejo y cumplir las 
normas de medicina preventiva y bioseguridad interna. 

Art. 41. El Comité Cantonal de Manejo de Desechos 
Infecciosos establecerá incentivos y sanciones para 
fomentar el manejo adecuado de desechos, el incremento de 
la seguridad biológica y el mejoramiento de las condiciones 
ambientales en los establecimientos de salud.

Art. 42. De la Clasifi cación de los Desechos en 
establecimientos de salud.- Los desechos o residuos 
producidos en establecimientos de salud se clasifi can en:

DESECHOS GENERALES O COMUNES: Son aquellos 
que no representan riesgo adicional para la salud humana, 
animal o al ambiente y que no requieren de un manejo 
especial.

DESECHOS INFECCIOSOS: Son aquellos que tienen 
gérmenes patógenos que implican un riesgo inmediato o 
potencial para la salud humana y al ambiente y requieren de 
un tratamiento especial para su eliminación.

DESECHOS ESPECIALES: Generados en los servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que por sus 
características físico-químicas representan riesgo o peligro 
potencial para los seres humanos, animales, el ambiente y 
son: 

• Desechos químicos peligrosos 

• Desechos radiactivos

• Desechos farmacéuticos

Art. 43. Del manejo interno en los establecimientos de 
salud.- Los desechos deben ser separados técnicamente 
y siguiendo las normas descritas en el Capítulo IV del 
Reglamento de Manejo de Desechos Infecciosos en los 
Establecimientos de Salud de la República del Ecuador, 
publicado en Registro Ofi cial N. 106 del 10 de enero de 
1997.

Art. 44. Toda persona que genere desechos deberá ejecutar 
inmediatamente la fase de “separación en el lugar de 
origen”, es decir, en el mismo sitio en el que se efectuó 
el procedimiento médico, ubicando los desechos en los 
respectivos recipientes, de acuerdo al tipo de desecho.

Art. 45. Los recipientes utilizados para la clasifi cación de 
desechos deben estar debidamente identifi cados de acuerdo 
a las normas descritas en el Capítulo V Art. 19, 20, 21, 22 y 
23 del Reglamento de Manejo de Desechos Infecciosos en 
los Establecimientos de Salud de la República del Ecuador 
y su tamaño será calculado de acuerdo a la cantidad de 
desechos que se producen en un periodo de 8 a 12 horas.

Art. 46. Cada recipiente deberá contar en su interior con 
una funda plástica desechable para recibir los desechos, al 
momento de retirar la funda con desechos se deberá instalar 
una nueva. 

Art. 47. El tratamiento y transporte interno, locales de 
almacenamiento intermedio y fi nal, deben cumplir con 
las normas estipuladas en el Reglamento de Manejo de 
Desechos infecciosos en los Establecimientos de Salud de 
la República del Ecuador.

Art. 48. Del sistema de recolección diferenciada de 
desechos infecciosos.- Es responsabilidad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar el 
manejo externo de los desechos infecciosos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 100 de la Ley Orgánica de 
Salud y el Reglamento de Desechos Infecciosos para la red 
de servicios de salud en el Ecuador.

Art. 49. Para ejecutar la recolección diferenciada 
de desechos infecciosos y especiales generados en 
establecimientos de salud, el Municipio deberá asignar 
un vehículo exclusivo de características especiales y con 
personal capacitado para el efecto.

Art. 50. El horario de recolección será determinado 
técnicamente por la Unidad de Gestión Ambiental, 
estableciéndose rutas y frecuencias de recolección.

Art. 51. El recolector no recibirá fundas o recipientes que 
contengan desechos hospitalarios provenientes de las casas 
de salud del cantón Bolívar.

Art. 52. El vehículo asignado para la recolección, no recibirá 
fundas que se encuentren rotas, fundas que contengan 
líquidos en su interior o que se encuentren húmedas en su 
parte externa, con derrames de líquidos al levantarlas. 

Art. 53. Se llevará un registro para el control de desechos 
recolectados, con la cantidad, procedencia y observaciones 
del estado de los desechos recolectados y del almacenamiento 
fi nal. El registro debe llevar el/la responsable asignado por 
el GAD Municipal del Cantón Bolívar y estará fi rmado por 
el responsable del establecimiento.

CAPÍTULO VIII

DE LA DISPOSICIÓN FINAL 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

Art. 54. La disposición fi nal de los residuos sólidos 
no peligrosos solo podrá hacerse en rellenos sanitarios 
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manejados técnicamente y con su respectiva licencia 
ambiental. Por lo tanto, los botaderos a cielo abierto están 
totalmente prohibidos y aquellas personas que dispongan 
residuos en dichos lugares no autorizados serán sancionadas.

Art. 55. La Autoridad Municipal asignará los recursos 
necesarios para el funcionamiento y operación adecuada del 
relleno sanitario Municipal en función de los requerimientos 
técnicos establecidos en esta ordenanza. 

Art. 56. Las iniciativas comunitarias, sean en barrios o 
parroquias, sobre la disposición fi nal y el procesamiento de 
los residuos sólidos, deberán contar con la aprobación de 
la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal del 
Cantón Bolívar.

Art. 57. En los lugares considerados como rellenos sanitarios 
no se recibirán aquellos residuos con características 
diferentes a aquellas aprobadas y aceptadas en la licencia 
ambiental respectiva. 

Art. 58. Las instalaciones que se establezcan para el 
aprovechamiento de residuos sean para compostaje u otros 
similares deberán ser autorizados por la Unidad de Gestión 
Ambiental del GAD Municipal del Cantón Bolívar.

Art. 59. Requerimientos técnicos: 

a) El relleno sanitario contará con un diseño y manejo 
técnico para evitar problemas de contaminación de las 
aguas subterráneas, superfi ciales, del aire, los alimentos 
y del suelo mismo. 

b) No se ubicará en zonas donde se ocasione daños a los 
recursos hídricos (aguas superfi ciales y subterráneas, 
fuentes termales o medicinales), a la fl ora, fauna, 
zonas agrícolas ni a otros elementos del paisaje 
natural. Tampoco se escogerá áreas donde se afecten 
bienes culturales (monumentos históricos, ruinas 
arqueológicas, etc.). 

c) El relleno sanitario estará ubicado a una distancia 
mínima de 200 m de la fuente superfi cial del recurso 
hídrico más próximo.

d) Para la ubicación del relleno no se escogerá zonas 
que presenten fallas geológicas, lugares inestables, 
cauces de quebradas, zonas propensas a deslaves, 
a agrietamientos, desprendimientos, inundaciones, 
que pongan en riesgo la seguridad del personal o la 
operación del relleno. 

e) El relleno sanitario no se ubicará en áreas incompatibles 
con el plan de desarrollo urbano de la ciudad. La 
distancia del relleno a las viviendas más cercanas 
no podrá ser menor de 500 m. Tampoco se utilizará 
áreas previstas para proyectos de desarrollo regional o 
nacional (hidroeléctricas, aeropuertos, represas). 

f) El GAD Municipal del Cantón Bolívar, no autorizará 
adecentamiento de viviendas dentro de los 500 metros a 
la redonda del relleno sanitario.

g) El relleno sanitario debe estar cerca de vías de fácil 
acceso para las unidades de recolección y transporte de 
los desechos sólidos. 

h) Se deberá estimar un tiempo de vida útil del relleno 
sanitario de por lo menos 10 años.

i) El relleno sanitario tendrá cerramiento adecuado, rótulos 
y avisos que lo identifi quen en cuanto a las actividades 
que en él se desarrollan, como entrada y salida de 
vehículos, horarios de operación o funcionamiento, 
medidas de prevención para casos de accidentes y 
emergencias, además se debe disponer la prohibición 
de acceso a personas distintas a las comprometidas en 
las actividades que allí se realicen. 

j) El relleno sanitario contará con los servicios mínimos 
de: suministro de agua, energía eléctrica, sistema de 
drenaje para evacuación de sus desechos líquidos, y 
otros, de acuerdo con la complejidad de las actividades 
realizadas. 

k) El relleno sanitario contará con programas y sistemas 
para prevención y control de accidentes e incendios, al 
igual que para atención de primeros auxilios y deberá 
cumplir con las disposiciones reglamentarias que en 
materia de salud ocupacional, higiene y seguridad 
industrial establezca el Ministerio de Salud Pública y 
demás organismos competentes. 

l) El relleno sanitario para su adecuada operación contará 
con un manual de operación y mantenimiento expedido 
por la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal 
del Cantón Bolívar. 

m) El relleno sanitario mantendrá las condiciones 
necesarias para evitar la proliferación de vectores y 
otros animales que afecten la salud humana o la estética 
del entorno. 

n) Se ejercerá el control sobre el esparcimiento de los 
desechos sólidos, partículas, polvo y otros materiales 
que por acción del viento puedan ser transportados a los 
alrededores del sitio de disposición fi nal. 

o) Se contará con una planta de tratamiento de lixiviados y 
percolados. 

p) Para la captación y evacuación de los gases generados 
al interior del relleno sanitario se diseñará chimeneas 
de material granular, las mismas que se conformarán 
verticalmente, elevándose, a medida que avanza el 
relleno. 

q) Todo relleno sanitario dispondrá de una cuneta o canal 
perimetral que intercepte y desvíe fuera del mismo las 
aguas lluvias.

r) Todas las operaciones y trabajos que demande el 
relleno sanitario deben ser dirigidos por una persona 
especialmente seleccionada para este efecto. 

s) El relleno sanitario en operación será inspeccionado 
regularmente por la Unidad de Gestión Ambiental.
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CAPÍTULO IX

DEL CONTROL, ESTIMULO A LA LIMPIEZA, 
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Art. 60. CONTROL.- La Unidad de Gestión Ambiental 
del GAD Municipal del Cantón Bolívar y los GADs 
Parroquiales con el apoyo de la Comisaría Municipal, 
controlarán el cumplimiento de esta ordenanza y norma 
legal vigente; la Comisaría juzgará y sancionará a los 
infractores conforme a lo establecido en esta Ordenanza y en 
general tomará todas las medidas para el fi el cumplimiento 
de la presente norma en la ciudad de Bolívar y las cabeceras 
parroquiales. El control se realizará también por parte de la 
Policía Municipal, Autoridades Competentes y los veedores 
cívicos ad honorem. 

Art. 61. ESTÍMULO.- El GAD Municipal del Cantón 
Bolívar, brindará estímulos a barrios, urbanizaciones, 
empresas, organizaciones de comerciantes o ciudadanía en 
general, por las iniciativas que desarrollen para mantener 
limpia la ciudad, de acuerdo a lo establecido en esta 
ordenanza. 

Art. 62. CONTRAVENCIONES Y SANCIONES.- Se 
aplicará conforme lo establece el Art. 349 de las sanciones 
por contravenciones estipulado en el Código Tributario 
“se aplicará como pena pecuniaria una multa que no sea 
inferior a 30 dólares ni exceda de 1.500 dólares de los 
Estados Unidos de América, sin perjuicio de las demás 
sanciones, que para cada infracción, se establezcan en las 
respectivas normas.

CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS 
SANCIONES
Serán sancionados con la multa del 9% de una remuneración 
básica unifi cada del trabajador a quienes cometan las 
siguientes contravenciones: 

1. Mantener sucia y descuidada la acera y calzada del 
frente correspondiente a su domicilio, negocio o 
empresa. 

2. No retirar el recipiente (o tacho de basura) después de la 
recolección. 

3. Transportar basuras o cualquier tipo de material de 
desecho o construcción sin las protecciones necesarias 
para evitar el derrame sobre la vía pública. 

4. Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehículos, colillas 
de cigarrillos, cáscaras, goma de mascar (chicles), 
papeles, plásticos y residuos en general, teniendo la 
responsabilidad, en el segundo caso, el dueño del 
automotor y/o conductor del vehículo. 

5. Ensuciar el espacio público con residuos, al realizar 
labores de recuperación de materiales.

6. Sacudir tapices, alfombras, cobijas, sábanas y demás 
elementos de uso personal o doméstico, en puertas, 
balcones y ventanas que accedan al espacio público. 

7. Escupir, vomitar, en los espacios públicos. 

8. Orinar o defecar en los espacios públicos.

CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y SUS 
SANCIONES.

Serán sancionados con una multa de 11% de una 
remuneración básica unifi cada del trabajador a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1. No tomar las medidas necesarias y permitir que 
animales domésticos ensucien con sus excrementos las 
aceras, calzadas, parques, parterres y en general, los 
espacios públicos. 

2. Depositar la basura en los parterres, avenidas, parques, 
esquinas, terrenos baldíos y quebradas, esto es, en 
cualquier otro sitio que no sea la acera correspondiente 
a su domicilio o negocio, propiciando la existencia de 
centros de acopio de basura no autorizados. 

3. Incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases y en 
general residuos. 

4. Lavar vehículos en espacios públicos. 

5. Realizar trabajos de construcción o reconstrucción 
sin las debidas precauciones, ensuciando los espacios 
públicos con pinturas, escombros y/o residuos de 
materiales. 

6. Arrojar en los espacios públicos, desperdicios de 
comidas preparadas, y en general aguas servidas. 

7. Utilizar el espacio público o vía pública para cualquier 
actividad comercial sin la respectiva autorización 
municipal. 

8. Depositar la basura fuera de la frecuencia y horario de 
su recolección.

9. Depositar en espacios o vías públicas colchones, 
muebles y otros enseres fuera de los horarios 
establecidos para la recolección de basura. 

10. No disponer de un recipiente plástico dentro de los 
vehículos de transporte masivo, buses escolares, 
particulares, ofi ciales, y vehículos en general. 

11. Mezclar los tipos de residuos

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS 
SANCIONES.

Serán sancionados con una multa de 12% de una 
remuneración básica unifi cada del trabajador a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1. Abandonar en el espacio público o vía pública animales 
muertos o despojos de los mismos. 

2. Arrojar directamente a la vía pública, a la red de 
alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, lubricantes, 
combustibles, aditivos, líquidos y demás materiales 
tóxicos, de acuerdo con la ordenanza respectiva. 
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3. Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a 
las quebradas, ríos, áreas comunales y demás espacios 
públicos, los productos del barrido de viviendas, locales 
comerciales, establecimientos o vías.

4. Arrojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos. 

5. Ocupar el espacio público, depositar o mantener en él, 
materiales de construcción, escombros y residuos en 
general, sin permiso de la autoridad competente. 

6. Mantener o abandonar en los espacios públicos 
vehículos fuera de uso y, en general, cualquier clase de 
chatarra u otros materiales. 

7. Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano 
instalado para la recolección de residuos. 

8. Quemar llantas, medicamentos, cualquier otro material 
o desecho peligroso en la vía pública. 

9. Usar el espacio público como depósito o espacio de 
comercialización de chatarra y repuestos automotrices. 

10. Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento 
o espectáculo público que tenga o no la autorización 
Municipal.

CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE Y SUS 
SANCIONES.
Serán sancionados con una multa de 30% de una 
remuneración básica unifi cada del trabajador a quienes 
cometan las siguientes contravenciones:

1. Mezclar y botar la basura doméstica con basura tóxica, 
biológica, contaminada, radioactiva u hospitalaria. 

2. No respetar la recolección diferenciada de los desechos. 

3. Atraso o falta de pago por el servicio de recolección de 
basura. 

4. No disponer los residuos industriales y peligrosos según 
lo establecido en esta ordenanza. 

5. Propiciar la combustión de materiales que generen 
gases tóxicos. 

6. Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de 
aseo urbano en una o varias de sus diferentes etapas 
(barrido, recolección, transporte, transferencia y 
disposición fi nal). 

7. Las empresas públicas o privadas que comercialicen 
o promocionen sus productos o servicios a través 
de vendedores ambulantes o informales, con o sin 
autorización municipal, que no cuenten con las medidas 
necesarias para evitar la generación de desperdicios en 
las calles, aceras y/o espacios públicos en general.

Art. 63. PROHIBICIONES.- Queda terminantemente 
prohibido el trabajo laboral infantil en cualquier fase de 
gestión de los residuos sólidos en todo el Cantón Bolívar.

Art. 64. REINCIDENCIA EN LAS 
CONTRAVENCIONES.- Quien reincida en la violación 
de las disposiciones de esta sección será sancionado, cada 
vez, con un recargo del cien por ciento sobre la última 
sanción y deberá ser denunciado ante las autoridades 
competentes.

Art. 65. COSTOS.-  Las multas no liberan al infractor 
del pago de los costos en que incurra la Municipalidad, 
o cualquier otra en estos temas de su competencia, para 
remediar o corregir el daño causado.

Art. 66. ACCIÓN PÚBLICA.-  Se concede acción pública 
para que cualquier ciudadano pueda denunciar ante la 
Comisaria Municipal, Policía Municipal las infracciones a 
las que se refi era este capítulo. La aplicación de las multas 
y sanciones determinadas en este  capítulo serán impuestas 
a los contraventores por el Comisario Municipal, sin 
perjuicio de las acciones civiles, penales, ambientales que 
diere lugar por la trasgresión de las normas establecidas 
y para su ejecución contará con la asistencia de la Policía 
Municipal y de ser necesario con la fuerza pública.

Art. 67. CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.- 
Todo ciudadano que contravenga las disposiciones de 
la presente ordenanza será sancionado de acuerdo a la 
gravedad de la infracción cometida y de respetando el 
debido proceso. En el caso de menores de edad, serán 
responsables sus padres o representantes legales. Los 
contraventores serán sancionados por el Comisario/a 
Municipal, sin perjuicio de las sanciones que se deriven 
o puedan ser impuestas por otras autoridades. Para el 
control y juzgamiento de los infractores y reincidentes, el 
Comisario/a llevará un registro de datos.

Art. 68. Las multas se cancelarán en la ventanilla de 
Recaudación Municipal sin perjuicio de iniciar el cobro 
mediante vía coactiva. 

Art. 69. DE LAS MULTAS RECAUDADAS Y SU 
FORMA DE COBRO.- el 100% de los fondos recaudados 
por concepto de multas serán para consolidar el sistema de 
gestión integral de residuos sólidos del Cantón Bolívar. Los 
mismos que formaran parte de la partida presupuestaria 
exclusiva que dispondrá la Unidad de Gestión Ambiental 
para este fi n.

Las multas que imponga el/la Comisario/a Municipal serán 
notifi cadas en forma diaria a la Jefatura de Rentas para 
la emisión de los correspondientes títulos de crédito, los 
cuales serán notifi cados por la Tesorería Municipal para su 
pago dentro del plazo de ocho días, conforme establece el 
Código Tributario; caso contrario su cobro se exigirá por la 
vía coactiva.

Cuando el/la contraventor/a sea dueño/a de un 
establecimiento comercial y no cancele la muta 
correspondiente, se procederá a la clausura temporal de 
su negocio hasta que cumpla con sus obligaciones con la 
Comisaría respectiva y de no hacerlo se cancelará la patente 
municipal.
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Cuando el/la contraventor/a no disponga de recursos 
económicos, el/la Comisario/a Municipal dispondrá 
la realización de trabajo comunitario, se considerarán 
como tales, aquellos servicios y actividades que procuren 
bienestar a la comunidad, por ejemplo, limpieza de 
instituciones públicas o privadas, parques, plazas, etc.

Para el cumplimiento de esta sanción, la autoridad ofi ciará 
al representante de la institución benefi ciaria, haciendo 
constar el tiempo en que el/la contraventor/a que debe 
cumplir. La institución benefi ciaria, a su vez, emitirá 
un informe en el plazo señalado por la autoridad que la 
impuso.

El trabajo comunitario se cumplirá sin remuneración, 
deberá realizarse durante el día, no pudiendo superar 
bajo ningún concepto el de 8 horas diarias de trabajo 
comunitario, en lo posible, en el sector en donde se 
domicilia la persona sancionada.

CAPÍTULO X

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 70. Los inspectores de la Comisaria Municipal, los 
Policías Municipales y el personal designado del GAD 
Municipal del Cantón Bolívar para el efecto, previa 
capacitación, están obligados a presentar los partes por 
escrito todo cuanto atañe al aseo de la ciudad; en base 
a estos documentos se procederá a la citación y sanción 
respectiva. 

Art. 71. Toda persona natural o jurídica podrá denunciar 
de cualquier infracción a las disposiciones de esta 
Ordenanza, guardándose absoluta reserva del nombre del 
denunciante. 

Art. 72. La Unidad de Gestión Ambiental a través del 
Departamento de Relaciones Públicas del Gobierno 
Municipal, propenderá a mantener un espacio, para la 
difusión de programas encaminados a sensibilizar a la 
ciudadanía en materia de ambiente, higiene y salubridad, 
a través de los medios de difusión colectiva hablados, 
escritos, televisivos y campañas puerta a puerta.

CAPÍTULO XI

DE LAS TASAS Y COBROS

Art. 73. OBJETO DE LAS TASAS.- las tasas que se 
establecen en la presente Ordenanza tienen por objeto 
retribuir el costo por la prestación de los servicios de 
recolección, aseo de calles, transporte de residuos y su 
disposición fi nal en los sitios destinados para el efecto, que 
realiza el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Bolívar.

Art. 74. HECHO GENERADOR.- El hecho generador 
de las tasas, constituye el servicio de recolección, aseo 
de calles, transporte y disposición fi nal de residuos, que 
presta el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Bolívar a todas las personas naturales y 
jurídicas del cantón.

Art. 75. SUJETO ACTIVO.- El ente acreedor de las tasas 
por la prestación del servicio de  recolección, aseo de calles, 
transporte de residuos y su disposición fi nal, es el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar.

Art. 76. SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de las 
tasas reguladas en este capítulo, las personas naturales, 
jurídicas y sociedades de hecho que se benefi cien con el 
servicio de recolección, aseo de calles, transporte de residuos 
y su disposición fi nal, que se detallan a continuación:

a.  Los/as propietarios/as y arrendatarios/as de casas, 
edifi cios y lotes de terreno ubicados en la jurisdicción 
cantonal, destinados a residencias, locales comerciales, 
industriales, entidades ofi ciales, establecimientos 
educativos, de asistencia social y de benefi cio público. 

b.  Los arrendatarios de predios Municipales.

Art. 77. BASE IMPONIBLE Y TARIFAS.- La base 
imponible para la determinación de la tasa por el servicio 
de recolección, aseo de calles, transporte de residuos y su 
disposición fi nal, se calculará sobre el monto mensual que 
cada usuario/a deba satisfacer por consumo de agua potable 
facturado por EPMAPA-B, Juntas Regionales y/o las Juntas 
Administradoras de Agua Potable de las parroquias y de 
las comunidades o consumo de energía eléctrica a través 
de EMELNORTE, valor al cual se le aplicará la siguiente 
tasa más un valor fi jo establecido por el GAD Municipal del 
Cantón Bolívar:

% SOBRE EL CONSUMO 
MENSUAL DE AGUA 

POTABLE O ENERGÍA 
ELÉCTRICA

VALOR FIJO 
MENSUAL

USD

5% $1,00

Adicionalmente, se establecen los siguientes usuarios 
y tasas por la prestación de recolección, transporte de 
residuos y su disposición fi nal:

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que produzca escombros y chatarra, deberá cancelar 
en ventanillas de recaudación previo a su descarga el 
valor de $10,00 por cada volqueta de 5m3 y $15,00 por 
cada volqueta de 8m3 que se depositen en los lugares 
autorizados por la Unidad de Gestión Ambiental.

Art. 78. COBRO.- El cobro del servicio de aseo se 
lo realizará a la ciudadanía a través de la planilla de 
Agua potable por medio de convenio celebrado entre 
EPMAPA-B,  y el GAD Municipal del Cantón Bolívar; y/o 
convenios celebrado entre Juntas Regionales y/o las Juntas 
Administradoras de Agua Potable de las parroquias y de las 
comunidades con el GAD Municipal del Cantón Bolívar 
o planillas de energía eléctrica a través de EMELNORTE. 
La Dirección Financiera Municipal deberá mantener una 
cuenta individual para el depósito de dichos fondos.

Art. 79. RECAUDACIÓN DE LAS TASAS.- La 
recaudación será realizada a través de la Empresa 
Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 



Miércoles 7 de septiembre de 2016  –  11Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 724

Bolívar, Juntas Regionales y/o Juntas Administradoras de 
Agua Potable de las Parroquias y de las Comunidades o 
EMELNORTE, como agente de retención, a través de las 
planillas de consumo de agua potable o energía eléctrica 
que emiten mensualmente dichas empresas y/o Juntas 
Administradoras o EMELNORTE, en rubro separado e 
independiente al de dicho consumo y de los demás rubros 
que se consignen en las citadas planillas. EPMAPA-B, Juntas 
Regionales y/o Juntas Administradoras de Agua Potable 
de las Parroquias y de las Comunidades o EMELNORTE, 
deberán transferir máximo hasta el 15 de cada mes, a la 
cuenta general del Municipio en el Banco Central del 
Ecuador, el valor recaudado mensualmente menos la 
comisión convenida por concepto de costos de recaudación; 
debiendo el mismo día entregarse al/la Tesorero/a Municipal 
copia del correspondiente comprobante de depósito, 
junto con el detalle de las recaudaciones y la liquidación 
correspondiente. Los montos recaudados formarán parte 
del presupuesto asignado para la ejecución de la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos del Cantón Bolívar.

Art. 80. ACTUALIZACIÓN DE LAS TASAS.- Las tasas 
se actualizarán anualmente en base al incremento de las 
remuneraciones del recurso humano y demás costos que se 
incurren en la prestación del servicio (barrido, recolección, 
transporte, tratamiento y disposición fi nal), para lo cual la 
Dirección Financiera y la Unidad de Gestión Ambiental, 
presentarán el informe respectivo al Concejo Municipal 
máximo hasta el 31 de mayo de cada año. 

Art. 81. EXENCIONES.- conforme a lo previsto en el 
inciso primero del Art. 35 del Código Tributario y Art. 567 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, no existe exención de esta tasa en favor 
de ninguna persona natural o jurídica, consecuentemente el 
Estado y más entidades del sector público pagarán las tasas 
establecidas por la prestación del servicio de recolección, 
aseo de calles, transporte y disposición fi nal de residuos, 
para este objeto harán constar la correspondiente partida en 
sus respectivos presupuestos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La presente ordenanza será difundida en los diferentes 
medios de comunicación durante el lapso de 90 días, a partir 
de la aprobación del Concejo Municipal, con el objeto de 
que la ciudadanía tenga pleno conocimiento de los deberes 
y obligaciones que constan en ella.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA. Capacítese y encárguese la ejecución de la 
presente Ordenanza a la Unidad de Gestión Ambiental, 
Dirección Financiera y sus Jefaturas de Rentas y Tesorería, 
Comisaría Municipal y demás dependencias que tengan 
relación con la misma.

SEGUNDA. Normas Supletorias.- En todo cuanto no 
se encuentre contemplado en esta ordenanza se estará 
a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 
Orgánico Tributario; y demás leyes conexas que sean 
aplicables y no se contrapongan.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA. Deróguense todas las normas legales de 
igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden 
conformidad con las disposiciones establecidas en la 
presente Ordenanza.

SEGUNDA.- LA REFORMA A LA ORDENANZA 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS EN EL CANTÓN BOLÍVAR, aprobada a los 
veinte y tres días del mes de enero de dos mil quince.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial y/o dominio web de la Institución.

Dada y fi rmada en la sala de sesiones del Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Bolívar, a los 15 días del mes de enero del 2016.

f.) Sr. Jorge Angulo Dávila, Alcalde.

f.) Ab. Víctor López, Secretario Ad-Hoc.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: que 
la presente REFORMA A LA ORDENANZA PARA 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS Y ASEO PÚBLICO EN EL CANTÓN 
BOLÍVAR, fue conocida y discutida por el Ilustre Concejo 
Municipal del Cantón Bolívar, en sesiones ordinarias del 
07 y 15 de enero de 2016.

f.) Ab. Victor López, Secretario Ad-Hoc.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BOLÍVAR.- Bolívar, 20 de enero de 2016, a las 11H00.- 
de conformidad con lo dispuesto en el cuarto inciso del 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, sanciono la REFORMA 
A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS Y ASEO PÚBLICO 
EN EL CANTÓN BOLÍVAR, para que entre en vigencia 
y dispongo su promulgación. 

f.) Sr. Jorge Angulo Dávila, Alcalde del GADMCB.

SECRETARÍA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, sancionó, 
fi rmó la REFORMA A LA ORDENANZA PARA 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS Y ASEO PÚBLICO EN EL CANTÓN 
BOLÍVAR, el señor Jorge Angulo Dávila, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Bolívar; y, ordenó su promulgación, hoy 20 de 
enero de 2016. CERTIFICO. 

f.) Ab. Victor López, Secretario Ad-Hoc.
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

Considerando:

Que, en la Constitución de la República del Ecuador 
artículo 264, numeral 5, faculta de manera privativa a 
las municipalidades la competencia de crear, modifi car 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras;

Que, la Constitución de la República artículo 300 manifi esta 
que el régimen tributario se regirá por los principios 
de generalidad, progresividad, efi ciencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia 
y sufi ciencia recaudadora ... “, generando cambios en la 
política tributaria y que exige la aplicación de principios de 
justicia tributaria en benefi cio de los sectores vulnerables 
de la población;

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 
301 señala que sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva 
y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional 
se podrá establecer, modifi car, exonerar o extinguir 
impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente 
se podrán establecer, modifi car, exonerar y extinguir tasas 
y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley;

Que, en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, artículo 55, literal 
e) entre otra de las competencias de los gobiernos 
autónomos descentralizados, está la de crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras;

Que, en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, artículos 57, literales 
b) y c) se establece atribuciones legislativas al Concejo 
Municipal, regulando mediante ordenanza la aplicación 
de tributos, así como crear, modifi car, exonerar o extinguir 
tasas, y contribuciones especiales por servicios que presta 
y obras que ejecute;

Que, en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización artículo 60, literal d) 
señala que le corresponde al Alcalde o Alcaldesa, presentar 
proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito 
de competencias del gobierno autónomo descentralizado 
municipal;

Que, en el Capítulo V, artículos del 569 al 593 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, se determina la aplicación de la 
Contribución Especial de Mejoras por parte de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales;

Que, el costo de las obras públicas ejecutadas por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
y Plurinacional del Municipio de Cayambe, debe ser 
recuperado y reinvertido en benefi cio colectivo;

Que, deben garantizarse formas alternativas de inversión y 
recuperación del costo de las obras realizadas, permitiendo 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe y al contribuyente 
obtener benefi cios recíprocos; y,

Que, la contribución especial de mejoras debe pagarse de 
manera equitativa entre todos quienes reciben el benefi cio 
de las obras realizadas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio 
de Cayambe;

En uso de sus atribuciones contempladas en los artículos 
57 y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal, 
resuelve.

Expedir:

La ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, INFORMACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN CAYAMBE.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Hecho imponible.- La hipótesis o presupuesto 
normativo que justifi ca el nacimiento de la obligación 
tributaria es la obtención por parte del sujeto pasivo de un 
benefi cio o de un aumento de valor en sus bienes inmuebles 
por efecto de la acción pública. La legislación ecuatoriana 
a través del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización estipula el hecho imponible 
de la Contribución Especial de Mejoras bajo las siguientes 
consideraciones:

• Objeto.- El objeto de la contribución especial de mejoras 
es el benefi cio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles urbanas del cantón Cayambe, 
por la construcción de cualquier obra pública.

• Determinación presuntiva.- Existe el benefi cio a que 
se refi ere el párrafo anterior, cuando una propiedad 
resulta colindante con una obra pública, o se encuentra 
comprendida dentro del área declarada zona de 
benefi cio o infl uencia de dicha obra según la aprobación 
del Concejo Municipal mediante resolución, previo 
informe de la Dirección de Obras Públicas y la 
Dirección de Planifi cación Urbana y Rural.

En complemento a lo dispuesto en relación al hecho 
imponible en la legislación ecuatoriana, se defi ne las obras 
y servicios atribuibles a las contribuciones especiales de 
mejoras y siendo las siguientes por:

a. Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de 
vías de toda clase;

b. Repavimentación urbana;
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c. Aceras, bordillos, muros y cerramientos;

d. Obras de alcantarillado;

e. Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua 
potable;

f. Desecación de pantanos, rellenos y re-naturalización de 
quebradas;

g. Plazas, parques y jardines;

h. Puentes, túneles, pasos a desnivel y distribuidores de 
tráfi co;

i. Rehabilitación y restauración de sitios y sectores 
emblemáticos del cantón; y,

j. Otras obras declaradas de servicio público, mediante 
resolución del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional 
del Municipio de Cayambe, que presten servicio real y 
presuntivo a los moradores del cantón.

Art. 2.- Carácter real de la contribución.- El tributo por 
contribución especial de mejoras es de carácter real. Las 
propiedades benefi ciarias, cualquiera que sea su condición 
legal, garantiza con su valor el débito tributario. Los 
posesionarios y/o propietarios responderán por el valor de 
la propiedad, de acuerdo con el avalúo comercial municipal 
vigente a la fecha de terminación de las obras a las que se 
refi ere esta Ordenanza.

Art. 3.- Sujeto activo.- El ente público acreedor del 
tributo es regularmente el Gobierno local. La legislación 
ecuatoriana a través del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en el artículo 
574, estipula al sujeto activo de la Contribución Especial 
de Mejoras como:

<<El sujeto activo de la contribución especial de 
mejoras es la municipalidad en cuya jurisdicción se 
ejecuta la obra, sin perjuicio de lo dispuesto en este 
Código>>

Art. 4.- Sujeto pasivo.- La persona natural o jurídica 
a quien la ley le impone la obligación tributaria son los 
propietarios y/o posesionarios de los bienes inmuebles que 
incrementaron su valor por efecto de la acción pública. La 
legislación ecuatoriana a través del COOTAD en el artículo 
575, estipula al sujeto pasivo de la Contribución Especial 
de Mejoras como:

<<Son sujetos pasivos de la contribución especial 
los propietarios de los inmuebles benefi ciados por la 
ejecución de la obra pública. Las municipalidades y 
distritos metropolitanos podrán absorber con cargo a 
su presupuesto de egresos, el importe de las exenciones 
que por razones de orden público, económico o social 
se establezcan mediante ordenanza, cuya iniciativa 
privativa le corresponde al alcalde de conformidad en 
este Código>>

Art. 5.- Base imponible.- La base imponible de la 
contribución especial de mejoras, es igual al costo total de 
las obras debidamente liquidadas y recibidas, prorrateado 
entre las propiedades benefi ciarias de la obra pública.

Art. 6.- Independencia de las contribuciones.- Cada obra 
ejecutada y recibida que correspondan a las señaladas en 
el Art. 1 de la presente Ordenanza, para su cobro por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe, dará lugar al pago 
de una contribución especial de mejoras independiente una 
de otra.

TÍTULO II

DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS

Art. 7.- Determinación de la base imponible de la 
contribución.- Para determinar la base imponible de cada 
contribución especial de mejoras, se considerarán los 
siguientes costos:

a. El valor de los bienes inmuebles cuya adquisición o 
expropiación haya sido necesaria para la ejecución 
de las obras, deduciendo el precio en que se estimen 
los predios o fracciones de predios que no queden 
incorporados defi nitivamente a la misma;

b. El valor por demoliciones y acarreo de escombros;

c. Valor del costo directo de la obra, sea ésta ejecutada 
por contrato o por administración directa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional 
del Municipio de Cayambe, que comprenderá:  
Movimiento de tierras, afi rmados, pavimentación, 
andenes, bordillos, pavimento de aceras, muros de 
contención y separación, puentes, túneles, obras de arte, 
equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para 
el funcionamiento de la obra, arborización, jardines y 
otras obras de ornato;

d. Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran 
pagado o se deban pagar, por razón de daños y 
perjuicios que se pudieren causar por la ejecución de la 
obra, producidas por fuerza mayor o caso fortuito;

e. Costos de los estudios y administración del proyecto, 
programación, fi scalización y dirección técnica. Estos 
gastos no podrán exceder del veinte por ciento (20%) 
del costo total de la obra, debiendo las Direcciones 
de Obras Públicas y Planifi cación Urbana y Rural, 
determinar los costos realmente incorporados y 
justifi cados, técnica y contablemente, para cada uno de 
los programas o proyectos que se ejecuten; y,

Los costos de las obras determinadas en los literales 
precedentes se establecerán, en lo que se refi ere al costo 
directo, mediante informe de la Dirección de Obras 
Públicas, Dirección de Planifi cación Urbana y Rural de la 
obra objeto de la contribución. Tales costos se determinarán 
por las planillas correspondientes, con la intervención de la 
fi scalización municipal.
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La Dirección de Avalúos y Catastros, entregará la 
información necesaria para ubicar los predios benefi ciados 
de la obra pública.

En ningún caso se incluirá en el costo los gastos generales 
de la Administración Municipal.

Art. 8.- La determinación del Tipo de Benefi cio o 
Infl uencia.- Por el benefi cio o infl uencia que generan las 
obras que se pagan a través de las contribuciones especiales 
de mejoras, se clasifi can en:

a. Locales, cuando las obras causan un benefi cio directo a 
los frentistas;

b. Sectoriales, cuando las obras causen un benefi cio a 
los inmuebles urbanos ubicados dentro de un espacio 
territorial defi nido como zona de infl uencia; y,

c. Globales, las que causan un benefi cio general a todos 
los propietarios y/o posesionarios de los predios 
urbanos del Cantón Cayambe.

Art. 9.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas y 
Dirección de Planifi cación Urbana y Rural, determinar el 
tipo de benefi cio o infl uencia que genera la obra ejecutada; 
dicho informe deberá entregarse en un plazo no mayor 
a treinta (30) días luego de haber ejecutado la obra, 
información que será remitida al Concejo Municipal para su 
respectivo análisis y aprobación mediante una resolución.

Art. 10.- Los benefi cios por las obras son excluyentes unos 
de otros, así: quién paga un benefi cio local, no pagará el 
sectorial ni global y, quien paga por el sectorial, no pagará 
el global.

TÍTULO III

DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO 
DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS AL SUJETO PASIVO

Art. 11.- Prorrateo de costo de obra.- Una vez establecido 
el costo de la obra sobre cuya base se ha de calcular el tributo, 
los inmuebles benefi ciados con la obra pública, y el tipo de 
benefi cio que les corresponda conforme a la defi nición que 
hagan las Direcciones de Obras Públicas y Planifi cación 
Urbana y Rural; corresponderá a la Dirección Financiera 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe, emitir el título de 
crédito que gravará a prorrata a cada inmueble benefi ciado, 
en función de los artículos que se defi nen a continuación:

Capítulo I

DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES

Art. 12.- Distribución del costo de pavimentos, asfaltos, 
adoquinados y empedrados de vías públicas.- El costo se 
distribuirá de la siguiente manera:

a. El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre 
todas las propiedades sin excepción, en proporción a 
las medidas de su frente a la vía;

b. El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre todas 
la propiedades con frente a la vía sin excepción, en 
proporción al avalúo de la tierra y las mejoras adheridas 
en forma permanente; y,

Art. 13.- Distribución del costo de re-pavimentación, 
re-asfaltados, re-adoquinados y re-empedrados de vías 
públicas.- El costo se distribuirá de la siguiente manera:

a. El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre 
todas las propiedades sin excepción, en proporción a 
las medidas de su frente a la vía;

b. El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre todas 
la propiedades con frente a la vía sin excepción, en 
proporción al avalúo de la tierra y las mejoras adheridas 
en forma permanente; y,

Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías públicas, 
el área de aquella se dividirá proporcionalmente a dichos 
frentes, en tantas partes como vías, para repartir entre 
ellas el costo de los afi rmados, en la forma que señala este 
artículo.

El costo de re-pavimentación, re-asfaltados, re-adoquinados 
y re-empedrados de la superfi cie comprendida entre las 
bocacalles, se cargará a las propiedades esquineras en 
forma proporcional al área de la misma.

Art. 14.- En las vías consideradas de benefi cio global, se 
aplicará el siguiente mecanismo:

a. El veinte por ciento (20%) será prorrateado entre 
todas las propiedades con frente a las obras o calle de 
por medio sin excepción. La distribución se hará en 
proporción a los avalúos de cada predio.

b. El quince por ciento (15%) será prorrateado entre todas 
la propiedades urbanas del cantón que tengan benefi cio 
sectorial. La distribución se hará en proporción a los 
avalúos de cada predio.

c. El sesenta y cinco por ciento (65%) será prorrateado 
entre todas la propiedades urbanas restantes del cantón 
como obras de benefi cio global. La distribución se hará 
en proporción a los avalúos de cada predio.

Art. 15.- Obras de benefi cio general.- En el evento 
que exista obras especiales tales como puentes, puentes 
peatonales, avenidas principales, ornato o embellecimiento, 
pasos a desnivel e intercambiadores, serán cobradas a los 
predios urbanos de la ciudad en proporción al avalúo de 
cada predio.

Cabe señalar que cuando se ejecuten obras de benefi cio 
general, previo informe de las Direcciones de Obras 
Públicas y Planifi cación Urbana y Rural, el Concejo 
Municipal mediante ordenanza de acuerdo al artículo 
573 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, determinará que la obra 
tiene esta característica.
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Art. 16.- En todos los casos de obras que generen 
contribución especial de mejoras sean éstas de interés de 
tipo local, sectorial o global, la emisión de los títulos de 
crédito se hará en el mes de enero del año siguiente al 
de la obra recibida y liquidada por la Dirección de Obras 
Públicas, Dirección de Planifi cación Urbana y Rural y/o 
la Dirección a cuyo cargo se ha ejecutado o se encuentre 
ejecutando la obra objeto de la contribución.

Art. 17.- Régimen de Propiedad Horizontal.- En el caso 
de inmuebles declarados bajo el régimen de propiedad 
horizontal, se emitirán obligaciones independientes para 
cada copropietario, de la siguiente manera:

1. El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre 
todas las propiedades sin excepción, en proporción a 
las alícuotas que por frente de vía les corresponde a 
cada uno de los copropietarios; y,

2. El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre 
todas alícuotas con frente a la vía sin excepción, en 
proporción al avalúo de cada predio y las mejoras 
adheridas en forma permanente; también en proporción 
a sus alícuotas, en el caso de obras locales.

3. En el caso de obras de benefi cio global, pagarán a 
prorrata del avalúo municipal del inmueble de su 
propiedad, de acuerdo a las alícuotas correspondientes.

Capítulo II

DISTRIBUCIÓN POR ACERAS, 
BORDILLOS, CERRAMIENTOS Y MUROS

Art. 18.- Aceras, bordillos y muros, construidos por 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
y Plurinacional del Municipio de Cayambe, serán 
prorrateados a los respectivos propietarios en forma 
proporcional y en función a la medida de los inmuebles 
con frente a la vía.

Art. 19.- Cerramientos, construidos por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional 
del Municipio de Cayambe, serán cobradas en su totalidad, 
a los dueños de las respectivas propiedades con frente a la 
vía, con un recargo del 20% del monto total de inversión 
de la obra.

Capítulo III

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE 
OBRAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y OTRAS REDES DE 
SERVICIO

Art. 20.- En cuanto a la determinación, recaudación, de 
las obras de las redes de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales y otras redes de servicio, 
estará a cargo de la EMAPAAC, puesto que posee 
personería jurídica de derecho público con autonomía 
presupuestaría fi nanciera, económica administrativa 
y de gestión desconcentrada del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del 
Municipio de Cayambe.

Capítulo IV

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE 
DESECACIÓN DE PANTANOS, RELLENO Y RE-

NATURALIZACIÓN DE QUEBRADAS Y OBRAS DE 
RECUPERACIÓN TERRITORIAL

Art. 21.- La contribución especial de mejoras por desecación 
de pantanos, rellenos y re-naturalización de quebradas y 
obras de recuperación territorial, serán prorrateadas entre 
todas la propiedades sin excepción, en proporción al avalúo 
de cada predio.

Cabe señalar que cuando se ejecuten este tipo de obras, 
previo informe de las Direcciones de Obras Públicas 
y Planifi cación Urbana y Rural, el Concejo Municipal 
mediante ordenanza de acuerdo al artículo 573 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, determinará que la obra tiene esta 
característica y que tipo de benefi cio o infl uencia tiene la 
obra.

Capítulo V

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE 
PLAZAS, PARQUES, JARDINES, CENTROS 

COMERCIALES, MERCADOS, CEMENTERIOS, 
CAMALES Y TERMINALES

Art. 22.- Plazas, parques, jardines, centros comerciales, 
mercados, cementerios, camales y terminales.- Para 
efectos del pago de estas contribuciones, se tendrá en cuenta 
el tipo de benefi cio o infl uencia que presten, de acuerdo al 
informe emitido por la Dirección de Obras Públicas y la 
Dirección de Planifi cación Urbana y Rural, y el respectivo 
análisis y aprobación por parte del Concejo Municipal.

Art. 23.- Las plazas, parques, jardines, centros comerciales, 
mercados, cementerios, camales y terminales, serán 
pagados de la siguiente forma:

a. El veinte por ciento (20%) entre las propiedades, sin 
excepción, con frente a las obras de manera directa 
o calle de por medio. La distribución se hará en 
proporción a su avalúo de cada predio;

b. El quince por ciento (15%) se distribuirá entre todas las 
propiedades urbanas del cantón como obra de benefi cio 
sectorial. La distribución se hará en proporción a los 
avalúos de cada predio;

c. El cinco por ciento (65%) se distribuirá entre todas las 
propiedades urbanas restantes del cantón como obras de 
benefi cio global. La distribución se hará en proporción 
a los avalúos de cada predio.

Capítulo VI

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PUENTES, 
TÚNELES, PASOS A DESNIVEL Y 
DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO

Art. 24.- Puentes, túneles, pasos a desnivel y 
distribuidores de tráfi co.- La contribución especial 
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de mejoras por puentes, túneles, pasos a desnivel y 
distribuidores de tráfi co, serán prorrateadas entre todas 
la propiedades sin excepción, en proporción al avalúo de 
cada predio, además se sujetarán a la determinación del 
tipo de benefi cio o infl uencia sea ésta local, sectorial o 
global, de acuerdo al informe emitido por la Dirección de 
Obras Públicas y la Dirección de Planifi cación Urbana y 
Rural, y el respectivo análisis y aprobación por parte del 
Concejo Municipal.

Título IV

DE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y 
FORMA DE RECAUDACIÓN

Art. 25.- Determinación de la obligación tributaria.- 
Dentro de los treinta días (30) hábiles, posteriores a 
la recepción provisional o defi nitiva de la obra, las 
Direcciones de Obras Públicas, Financiera y Planifi cación 
Urbana y Rural, determinarán el tipo de obra y su costo 
conforme lo señala el artículo 7 de ésta Ordenanza; 
posteriormente la Dirección de Avalúos y Catastros 
elaborará el catastro de predios presuntuosos para la 
determinación de la contribución especial de mejoras, 
previa recepción de expedientes de cada obra.

La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del 
Municipio de Cayambe, realizará la emisión y recaudación 
de los títulos de crédito de las obras el primer día laborable 
del año siguiente; además coordinará y vigilará estas 
actuaciones.

Art. 26.- El Tesorero del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del 
Municipio de Cayambe, será el responsable de la 
notifi cación conforme lo determina la ley, difusión y 
posterior recaudación de las contribuciones especiales 
de mejoras, para lo cual utilizará la red de instituciones 
fi nancieras y/o a través de las ventanillas de recaudación 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe.

Art. 27.- Emisión.- La emisión de los títulos de crédito 
se realizará por una sola vez y de acuerdo al tipo de obra, 
prorrateados en concordancia con el Código Orgánico 
Tributario; su emisión se realizará junto con la del 
impuesto predial y/o con las tasas de servicios públicos 
que administra el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe.

Título V

PAGO, LÍMITE Y DESTINO DE LA 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS

Art. 28.- Forma y época de pago.- El plazo para el cobro 
de toda contribución especial de mejoras, será de acuerdo 
al siguiente cuadro:

DESDE (USD) HASTA (USD)
0.00 500.00 1 año

501.00 1000.00 2 años
1001.00 EN ADELANTE 3 años

BASE IMPONIBLE DEL TRIBUTO PLAZO

Art. 29.- Pago Anticipado de la contribución.- En el caso 
de que el contribuyente desee realizar el pago total por 
anticipado de la contribución especial de mejoras, tendrá 
lugar a un descuento del 10%.

Art. 30.- Pago de la contribución.- El valor de la 
contribución especial de mejoras deberá pagarse en el 
curso del respectivo año, sin necesidad de que la tesorería 
notifi que ésta obligación. Los pagos podrán efectuarse 
desde el dos (2) de enero de cada año. El vencimiento del 
pago será el treinta y uno (31) de diciembre de cada año.

Al vencimiento de cada una de las obligaciones y si éstas no 
fueran satisfechas, se recargan con el interés por mora, de 
conformidad con el Código Orgánico Tributario.

No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán 
acogerse a los benefi cios de facilidades de pago constantes 
en el Código Orgánico Tributario, siempre que se cumplan 
con los requisitos establecidos en el mismo.

Art. 31.- De existir copropietarios o coherederos de un 
bien gravado con la contribución especial de mejoras, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe podrá exigir 
el cumplimiento de la obligación a uno, varios o a todos 
los copropietarios o coherederos, que son solidariamente 
responsables en el cumplimiento del pago. 

En todo caso, de producirse la división entre copropietarios 
o de partición entre coherederos de propiedades, con 
débitos pendientes por concepto de cualquiera contribución 
especial de mejoras, éstos tendrán derecho a solicitar la 
división de la deuda tributaria a la Dirección Financiera 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
y Plurinacional del Municipio de Cayambe, previa a la 
emisión de los títulos de crédito.

Art. 32.- Traspaso de dominio de propiedades gravadas.- 
En el caso de traspasos de dominio, la contribución especial 
de mejoras deberá ser saneada por el propietario del 
inmueble, con corte a la fecha de transferencia de dominio 
y la posterior deuda por mejoras, se la gravará al nuevo 
propietario o al prominente comprador conforme el artículo 
28 del Código Orgánico Tributario, salvo convenio expreso 
de las partes.

Art. 33.- Reclamos de los contribuyentes.- Los reclamos 
de los contribuyentes, si no se resolvieren en la instancia 
administrativa, se tramitarán por la vía contenciosa 
tributaria, según lo previsto en el artículo 115 y siguientes 
del Código Orgánico Tributario.
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Art. 34.- Destino de los fondos recaudados.- El producto 
de la recaudación de las contribuciones especiales de 
mejoras, determinadas en esta Ordenanza, se destinará 
únicamente, al fi nanciamiento del mantenimiento y/o 
construcción de nuevas obras.

Título VI

DE LAS EXONERACIONES,
 REBAJAS ESPECIALES

Art. 35.- Exoneración de contribución especial de 
mejoras.- Procede, una vez generado el pedido de 
exoneración de pago por contribución especial de mejoras, 
la Dirección Financiera solicitará a la Dirección de Avalúos 
y Catastros emita un informe, que luego será remitido a 
la comisión pertinente para su conocimiento y respectivo 
análisis, el cual debe ser elevado a conocimiento del 
Concejo Municipal en pleno para la respectiva resolución.

Se excluirá del pago de la contribución especial de mejoras 
por:

a. Los predios que no tengan benefi cio real o presuntivo 
de las obras que genere la contribución especial de 
mejoras; y,

b. Los predios que hayan sido declarados de utilidad 
pública por el Concejo Municipal y que tengan juicios 
de expropiación, desde el momento de la notifi cación 
con la declaración de utilidad pública. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará por lo no 
expropiado.

Art. 36.- Rebajas Especiales.- Las rebajas especiales 
no sobrepasarán el 50% del total del tributo establecido 
para el propietario y/o posesionario del bien inmueble. 
La Dirección Financiera a través de la Jefatura de Rentas 
emitirá un informe sobre la situación socio-económica 
actual del propietario y/o posesionario, mismo que será 
remitido al Concejo Municipal para su respectivo análisis 
y aprobación mediante resolución. 

Previo al establecimiento del tributo por contribución 
especial de mejoras de los inmuebles de contribuyentes que 
siendo propietarios de un (1) solo predio que no supere los 
doscientos cincuenta metros cuadrados (250 m2) de terreno 
y doscientos metros cuadrados (200 m2) de construcción, 
siempre y cuando utilice el inmueble exclusivamente para 
su vivienda y que sean de la tercera edad, discapacitados, 
mujeres jefas de hogar, divorciadas, viudas o madres 
solteras, jubilados sin relación de dependencia laboral y que 
supervivan de las pensiones jubilares, se disminuirá hasta 
en un 50% del costo prorrateado al predio.

De manera previa a la determinación del tributo los 
propietarios que sean benefi ciarios de la disminución de 
costos para el establecimiento de la contribución especial 
de mejoras por cada obra pública presentarán ante la 
máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, 
una petición debidamente justifi cada a la que adjuntará:

1. Las personas de la tercera edad, copia de la cédula de 
ciudadanía;

2. Las personas discapacitadas presentarán copia del 
carné otorgado por el CONADIS;

3. Las jefas de hogar que sean viudas, divorciadas o 
madres solteras comprobarán tal condición con la 
cédula de ciudadanía y las partidas correspondientes 
del Registro Civil;

4. Los jubilados que no tengan otros ingresos demostrarán 
su condición con documentos del IESS que evidencien 
el pago de su jubilación y el certifi cado del Servicio 
de Rentas Internas de que no consta inscrito como 
contribuyente;

5. Las personas que dispongan de un solo predio, deberán 
presentar un certifi cado de bienes y raíces emitido por 
la Dirección de Avalúos y Catastros, donde conste la 
cantidad de predios que tiene el peticionario.

De cambiar las condiciones que dieron origen a la 
consideración de la disminución del costo, se re-liquidará 
el tributo sin considerar tal disminución desde la fecha 
en la que las condiciones hubiesen cambiado, siendo 
obligación del contribuyente notifi car a la Dirección 
Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, 
el cambio ocurrido, inmediatamente de producido, so 
pena de cometer el delito de defraudación tipifi cado en el 
Código Orgánico Tributario.

Aquellos contribuyentes que obtengan el benefi cio referido 
en éste artículo proporcionando información equivocada, 
errada o falsa pagarán el tributo íntegro con los intereses 
correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades 
legales respectivas.

Art. 37.- Las propiedades declaradas por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional 
del Municipio de Cayambe como monumentos históricos 
y/o patrimoniales, no causarán, total o parcialmente, el 
tributo de contribución especial de mejoras produciéndose 
la exención de la obligación tributaria.

Para benefi ciarse de esta exoneración, los propietarios 
de estos bienes deberán solicitar a la máxima autoridad 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe tal exoneración, 
quien encargará a la Comisión Planifi cación y Presupuesto 
que levante un informe sobre si el bien constituye un 
monumento histórico y sobre su estado de conservación y 
mantenimiento, para su posterior análisis y aprobación por 
parte del Concejo Municipal.

Si dicho bien se encuentra en buen estado de conservación 
y mantenimiento, previo a la resolución emitida 
por el Concejo Municipal acerca del buen estado de 
conservación del bien, la Dirección Financiera procederá 
a la exoneración solicitada, de lo contrario negará la 
solicitud.
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Se consideran monumentos históricos benefi ciarios de 
exoneración del pago de contribuciones especiales de 
mejoras todos aquellos que hayan recibido tal califi cación 
por parte del Concejo Municipal, previo informe de la 
Comisión de Planifi cación y Presupuesto. 

No se benefi ciarán de la exención las partes del inmueble 
que estén dedicadas a usos comerciales que generen renta a 
favor de sus propietarios.

Art. 38.- La cartera de contribución especial de mejoras 
podrá servir, total o parcialmente, para la emisión de 
bonos municipales, garantía o fi deicomiso u otra forma 
de fi nanciamiento que permita sostener un proceso de 
inversión en obra pública municipal en el cantón Cayambe.

Art. 39.- Con el objeto de incentivar y propiciar la 
participación ciudadana en la ejecución de obras públicas, 
de acuerdo al artículo 570 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
que sean recuperables vía contribución especial de mejoras, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe podrá, a su arbitrio, 
recibir aportes en dinero, de propietarios de inmuebles en 
las áreas urbanas del cantón Cayambe, emitiendo en favor 
de éstos, documentos de pago anticipado (notas de crédito) 
por la contribución especial de mejoras por las obras a 
ejecutarse con tales aportes y en benefi cio de esos mismos 
propietarios. 

Los aportes en trabajo comunitario previo informe deberán 
ser valorados a precio de mercado por la Dirección de Obras 
Públicas y ser imputados a la liquidación defi nitiva como 
pago previo por el propietario benefi ciario, de haber lugar.

Art. 40.- Independientemente de la suscripción de actas 
de entrega recepción de obras ejecutadas, producido el 
benefi cio real, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, 
podrán efectuar liquidaciones parciales de crédito por 
contribución especial de mejoras, por obras ejecutadas en el 
cantón Cayambe. En este caso, las liquidaciones parciales 
serán imputables al título defi nitivo.

Art. 41.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe 
autorizará y concederá licencias a los particulares, para 
que ejecuten obras que puedan pagarse mediante la 
contribución especial de mejoras; determinando en tales 
licencias, los costos máximos de las obras, el sistema de 
pago por contribución de mejoras y la fuente de pago de 
tales licencias, concesiones o cualquier forma reconocida 
por el derecho administrativo. 

Los títulos de crédito se emitirán cuando las obras 
sean entregadas a satisfacción del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio 
de Cayambe, a través de la Dirección de Obras Públicas, 
previa fi scalización de las mismas.

Art. 42.- Mejoramiento urbano.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio 

de Cayambe podrá incorporar en su plan anual de obras, 
programas de mejoramiento barrial en el cantón Cayambe 
cuyo costo estará exento del pago de contribución especial 
de mejoras, mediante el cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

• Se aplicará a programas barriales destinados al 
mejoramiento del ornato general de la ciudad, cuyo 
costo no puede ser asumido por los propietarios de los 
inmuebles;

• El costo de cada uno de estos programas no podrá 
exceder del 10% del incremento de los ingresos propios 
de la municipalidad en el correspondiente ejercicio; y,

• Una vez determinado el valor imputable a la mejora, se 
notifi cará a los benefi ciarios directos del programa de 
mejoramiento barrial, a fi n de que, con su aceptación, 
se proceda a la exoneración del valor que a cada uno 
corresponde.

Título VII

DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN

Art. 43.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe 
podrá suscribir convenios con las instituciones fi nancieras 
para la recaudación de los créditos por contribución 
especial de mejoras. A su vez, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio 
de Cayambe suscribirá convenios con las empresas que 
presten servicios públicos, para la recaudación de las 
contribuciones de mejoras que tengan relación con los 
servicios que brinden tales empresas.

Art. 44.- Los contribuyentes, podrán realizar pagos 
anticipados a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, 
como abonos parciales o cancelación de sus obligaciones. 
En estos casos se liquidarán tales valores a la fecha de pago.

Art. 45.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe 
podrá establecer en sus páginas Web, los servicios 
electrónicos necesarios para la transparencia en función 
del desarrollo de las tecnologías, dedicadas a información, 
correspondencia, consultas, transacciones, pagos, entre 
otros.

Además podrá dotar de servicios de banda libre para el uso 
de redes inalámbricas en espacios públicos y la dotación 
de tele centros o kioscos informáticos para facilitar la 
transaccionalidad e información de los tributos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.- La determinación y emisión de títulos de Crédito 
de las obras que hasta la presente fecha se encuentren 
ejecutadas, se realizarán a partir del dos de enero del año 
2016.
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DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- Todas las obras que realice la Dirección de 
Obras Públicas y la Dirección de Planifi cación Urbana y 
Rural, serán determinadas de manera previa a su ejecución, 
el tiempo de vida útil de las mismas, en cuyos períodos, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe, garantizarán 
el cuidado, mantenimiento y protección de tales obras, 
sin que en esos lapsos se puedan imponer contribuciones 
adicionales a las obras ejecutadas y poner cargo a su 
mantenimiento y conservación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
y Plurinacional del Municipio de Cayambe emitirá un 
documento técnico fi rmado por las Direcciones de Obras 
Públicas y la Dirección de Planifi cación Urbana y Rural, en 
los que conste los años de garantía que tiene cada una de las 
obras, a fi n de que no se duplique el pago.

Todas las Direcciones departamentales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional 
del Municipio de Cayambe, que realizaren obra alguna que 
sea objeto de contribución especial de mejoras, tienen que 
adjuntar, previa a la presentación al Concejo Municipal 
para su análisis y aprobación, un informe emitido por la 
Dirección de Obras Públicas en el que se establezca que 
ha cumplido con todos los paso y requerimientos para 
establecer el tributo por contribución especial de mejoras.

DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza quedan sin efecto Ordenanzas y Resoluciones 
anteriores que se opongan a la presente Ordenanza.

VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, 
sin perjuicio de la fecha de publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2015.

f.) Msc. Guillermo Churuchumbi, Alcalde del Cantón 
Cayambe.

f.) Dr. Ulises Capelo, Secretario General y de Concejo.

SECRETARÍA GENERAL  Y DE CONCEJO.- 
Cayambe, 31 de diciembre de 2015.- La presente Ordenanza 
que antecede, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal de Cayambe, en dos sesiones Extraordinaria 
y Ordinaria, llevadas a cabo los días 03 de diciembre de 
2015 y el 30 de diciembre de 2015, respectivamente. Lo 
certifi co.-

f.) Dr. Ulises Capelo, Secretario General y de Concejo.

SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO.- Cayambe, 
31 de diciembre de 2015 a las 09:20.- Para cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) remito al señor Alcalde Msc. Guillermo 

Churuchumbi, la “ORDENANZA QUE REGULA LA 
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, INFORMACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN CAYAMBE”, con 
su respectiva certifi cación de aprobación para su sanción 
pertinente.

f.) Dr. Ulises Capelo, Secretario General y de Concejo.

EL ALCALDE DEL CANTÓN CAYAMBE.- Analizada 
la presente Ordenanza que antecede, de conformidad 
con el art. 322 del COOTAD, la SANCIONO sin ningún 
tipo de objeción a su contenido; por lo tanto, ejecútese y 
publíquese la presente Ordenanza en la Gaceta Municipal y 
en el Registro Ofi cial. Cayambe, 31 de diciembre del 2015 
a las 10:30

f.) Msc. Guillermo Churuchumbi, Alcalde del Cantón 
Cayambe.

RAZÓN.- Siento como tal que, el Msc. Guillermo 
Churuchumbi, Alcalde del Cantón Cayambe sancionó y 
ordenó la publicación de la Ordenanza que antecede. Lo 
certifi co.- Cayambe, a 31 de diciembre del 2015 a las 10:35

f.) Dr. Ulises Capelo, Secretario General y de Concejo.

GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE.- Fiel copia del 
original.- f.) Ilegible, Secretaría General.

 

EL GOBIERNO MUNICIPAL 
DE CENTINELA DEL CÓNDOR

Considerando: 

Que, el artículo 226, en concordancia con el numeral 3 del 
artículo 11 de la Constitución de la República, establecen 
la obligación de los órganos del Estado, sus servidoras y 
servidores, a ejercer las competencias y obligaciones que le 
sean establecidas en la Constitución y la Ley, pero al mismo 
tiempo señala el carácter justiciable de los derechos;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 
reconoce que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, la que según el segundo 
inciso del artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización “Se expresa en 
el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad... “;

Que, el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador y en concordancia el literal m) 
del artículo 55 del COOTAD prevén entre las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
del nivel municipal, la de gestionar los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios;
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Que, el artículo 389 de la Constitución de la República 
determina que, el Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos 
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mantenimiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad;

Que, por su parte el artículo 140 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prevé que la gestión de riesgos incluye las acciones 
de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción 
y transferencia para enfrentar todas las amenazas de 
origen natural o antrópico que afecten al cantón; y, que 
los cuerpos de bomberos serán entidades adscritas, que 
funcionarán con autonomía administrativa y fi nanciera, 
presupuestaria y operativa, con sujeción a la ley;

Que, la Ley de Defensa contra Incendios prevé los recursos 
económicos para la organización y funcionamiento de los 
cuerpos de bomberos, cuyas actividades son parte de la 
gestión integral de riesgos;

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización reconocen facultad legislativa 
municipal que se expresa mediante la expedición de 
normas generales, en el ámbito de las competencias y 
dentro de la respectiva jurisdicción;

Que, en sesiones Ordinarias de fecha 06 y 10 de noviembre 
del 2009, se aprobó la Ordenanza de Creación, Integración 
y Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos del Gobierno 
Municipal de Centinela del Cóndor “Crnl. Antonio 
Espinoza Witt”.  

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante 
resolución No. 0010-CNC-2014 publicada en el Registro 
Ofi cial No. 413 del 10 de enero de 2015, regula el 
ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios 
a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales;

Que, la Procuraduría General del Estado en uso de sus 
atribuciones prevista en el artículo 237 numeral 3 de la 
Constitución de la República, ha absuelto varias consultas 
relativas al funcionamiento de los cuerpos de bomberos, 
cobro de tasas, de la auditoría interna, de la planifi cación 
del talento humano y de las remuneraciones;

Que, el artículo 425 inciso fi nal de la Constitución 
de la República prescribe que, la jerarquía normativa 
considerará, en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados;

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 
240 de la Constitución de la República, artículo 7 y literal 
a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, expide lo 
siguiente:

Expide:

ORDENANZA  QUE  REGULA  LA GESTIÓN  DE  LOS  
SERVICIOS  DE PREVENCIÓN,  PROTECCIÓN, 
SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, EN EL 
CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR.

 Título Único 

Normas Generales

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO, ÁMBITO 
Y EJERCICIO DE LA COMPETENCIA

Art. 1.- Competencia.- El Gobierno Municipal de 
Centinela del Cóndor es un organismo público competente 
para gestionar los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios; así como para realizar el 
análisis, prevención, mitigación, atención, recuperación, 
y transferencia de riesgos que se produzcan dentro de 
la jurisdicción del Cantón. Para este efecto, el Concejo 
Cantonal aprobará las políticas públicas locales, ordenanzas, 
en armonía con las políticas públicas dictadas por el ente 
rector del sector.

Art. 2.- Objeto y Fines.- El objeto de la presente ordenanza 
es establecer las normas de carácter general relativas a la 
gestión de riesgos a los que están expuestos los ciudadanos 
y las ciudadanas que se encuentran dentro de la jurisdicción 
del cantón Centinela del Cóndor, a fi n de prevenir y 
disminuir sus posibles consecuencias, para lo cual el 
Gobierno Municipal planifi cará, controlará y ejecutará 
acciones encaminadas a la prevención, protección y socorro 
que permitan enfrentar las amenazas naturales o antrópicas 
y extinguir los incendios en el territorio de la jurisdicción 
cantonal.

Art. 3.- Ámbito. .- La presente ordenanza regula la gestión y 
coordinación de la competencia de servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios que incluye 
las acciones de reacción, mitigación y delegación para 
enfrentar las amenazas de origen natural o antrópico; que 
se pudieran producir en la jurisdicción del cantón Centinela 
del Cóndor.

Art. 4.- Principios.- Los principios generales que orientan 
la política de gestión de riesgos son: protección, prevención, 
coordinación, participación ciudadana, Solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, 
subsidiariedad, y sustentabilidad del desarrollo.

Art. 5.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Municipal de Centinela del Cóndor, en ejercicio de su 
autonomía asume la competencia de gestión y coordinación 
de los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, en forma inmediata y directa. La 
competencia se ejecutará conforme a principios, derechos 
y obligaciones contempladas en la presente ordenanza y 
la normativa nacional vigente. La regulación, autorización 
y control de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios se ejecutará conforme a la 
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planifi cación del desarrollo cantonal y las normas legales, 
de la resolución del Consejo Nacional de Competencias y 
de la presente ordenanza.

En caso de contradicción la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

CAPÍTULO II

GESTIÓN DE RIESGOS

Art. 6.- Gestión de Riesgos.- La gestión de riesgos se efectúa 
conforme a las normas jurídicas y técnicas orientadas al 
manejo integral (análisis, prevención, mitigación, atención, 
recuperación y transferencia) de los riesgos existentes en el 
cantón Centinela del Cóndor, producidos por la naturaleza 
o antrópicos.

La parte técnica de riesgos considerará en su Plan de 
Ordenamiento Territorial las normas de regulación sobre la 
materia del organismo rector y en el Plan Nacional de Gestión 
de Riesgos identifi cará la naturaleza, extensión, intensidad 
y magnitud de la amenaza; determinará la existencia y 
grado de vulnerabilidad; identifi cará las medidas y recursos 
disponibles; construirá escenarios de riesgos probables 
acorde a su realidad local; determinará niveles aceptables 
de riesgos así como consideraciones costo - benefi cio; fi jará 
prioridades en cuanto a tiempos y movimientos de recursos; 
diseñará sistemas de administración efectivos y apropiados 
para implementar y controlar los procesos anteriores.

Además, el riesgo comprende la planifi cación y prevención 
de desastres en los cuales la municipalidad podrá diseñar 
medidas orientadas a establecer sistemas de seguros, 
reaseguros, entre otros; con el fi n de asegurar a la población, 
infraestructura y medios de vida, ante posibles eventos 
adversos.

Art. 7.- Coordinación y articulación.- Las instituciones 
públicas, privadas, organizaciones sociales, no 
gubernamentales y entidades de cooperación internacional, 
interactuarán y coordinarán sus acciones en forma 
sistemática para la gestión integral de los riesgos, de 
conformidad a la normativa del ente rector, con el fi n 
de precautelar la seguridad de la población, bienes e 
infraestructura del Municipio de Centinela del Cóndor.

Además la municipalidad interconectará el sistema local de 
atención de emergencias de prevención, protección, socorro 
y extinción de incendios al Sistema Integral de Seguridad 
SIS ECU- 911.

Art. 8.- Sistema de Gestión de Riesgos.- Créase el sistema 
de gestión de riesgos en el Cantón Centinela del Cóndor, 
que estará conformado por las instituciones del Estado, 
el Gobierno Municipal, las personas humanas, jurídicas, 
públicas y privadas que realizan actividades relacionadas 
con la gestión de riesgos.

Art. 9.- Estructura del Sistema de Gestión de Riesgos.- 
El sistema de gestión de riesgos en el Cantón Centinela del 
Cóndor, se estructura de la siguiente manera:

a) El Concejo municipal como máxima instancia de 
decisión;

b) El Comité Operativo de Emergencias, COE cantonal, 
como instancia de coordinación que decide las 
prioridades y acciones a desarrollarse en casos de 
emergencia y desastres;

c) La Unidad de gestión de Riesgos como instancias de 
apoyo;

d) El cuerpo de bomberos Municipales.

Art. 10.- Atribuciones del Concejo Municipal de 
Centinela del Cóndor.- En materia de gestión integral de 
riesgos, al concejo municipal le corresponde:

a) Defi nir las políticas y estrategias de gestión de riesgos;

b) Promover el fortalecimiento del sistema de gestión de 
riesgos que garantice el cumplimiento de sus objetivos;

c) Aprobar y actualizar al inicio de cada período de gestión 
administrativa, el plan integral de gestión de Riesgos y 
dar seguimiento a su ejecución y evaluar sus resultados;

d) Promover la cooperación y colaboración de otras 
entidades en procura de cumplir los objetivos del 
sistema de gestión de riesgos;

e) Requerir a las entidades y organismos públicos o 
privados su intervención y asistencia en las actividades, 
conforme a su ámbito y jurisdicción;

f) Determinar los recursos técnicos, humanos, materiales, 
fi nancieros y logísticos, conforme a la magnitud de la 
emergencia o desastre; y,

g) Que el Alcalde (sa) solicite al Presidente de la 
República la declaratoria de estado de excepción, en 
caso de producirse eventos de gran magnitud dentro de 
la jurisdicción del cantón Centinela del Cóndor.

Art. 11.-  Del Comité de Operaciones de Emergencia.- Es 
un espacio de coordinación, presidido por el Alcalde (sa)

Art. 12.- Funciones del Comité de Operaciones de 
Emergencia.- Son funciones del COE cantonal, las 
siguientes:

a) Convocar a organismos y personas con injerencia en la 
atención apropiada de la emergencia o desastre;

b) Monitorear y dimensionar la magnitud de la ocurrencia 
de cualquier fenómeno natural, tecnológico o social que 
inicie una situación de emergencia o desastre que afecte 
el funcionamiento cotidiano en el cantón y que pueda 
provocar víctimas o daños materiales; desestabilizando 
la estructura física, social o económica;

c) Centralizar la toma de decisiones y coordinar las 
acciones y procedimientos necesarios para el manejo 
coherente y oportuno de la situación de crisis provocada 
por un evento natural, social o tecnológico;
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d) Centralizar la recepción y tratamiento de la información 
científi co-técnica y la evaluación de daños relacionados 
con la emergencia o desastre;

e) Dimensionar la ocurrencia, la magnitud del evento, la 
duración y control de los efectos Colaterales;

f) Cuantifi car los recursos existentes y necesarios y 
priorizarlos en función de la atención de necesidades;

g) Coordinar la recepción, utilización y distribución de los 
recursos propios y los provenientes de otras instituciones 
para auxiliar y ayudar a las áreas afectadas;

h)  Planifi car las estrategias ante riesgos y desastres, diseño 
de Planes, Programas y Proyectos de Prevención y 
Mitigación; Planes de Emergencia y contingencia por 
eventos para someterlos a la aprobación del Alcalde 
(sa), buscando desarrollar una gestión planifi cada y 
sostenible a corto, mediano y largo plazo; y,

i)  Dar seguimiento al manejo de la emergencia o desastres 
a fi n de emplear todos los recursos y entidades 
disponibles en el cantón, para controlar las mismas o en 
su defecto, activar los protocolos de asistencia externa, 
nacional o internacional, cuando la magnitud del evento 
sobrepase la capacidad de control con los recursos y 
entidades disponibles.

Art. 13.- Unidad de Gestión de Riesgos.- El concejo 
municipal designará un delegado que formará parte de esta 
Ordenanza para su organización y funcionamiento, a las 
que serán invitadas para que las integren, los miembros de 
instituciones técnico-científi cas nacionales o locales, cada 
una con los siguientes propósitos:

a) Promover y fomentar estudios sobre amenazas 
naturales, antrópicas, tecnológicas y la vulnerabilidad 
en la jurisdicción del cantón.

b) Impulsar acciones e iniciativas tendientes a construir 
una cultura de gestión de riesgos, crear capacidades 
en la sociedad civil para prevenir y mitigar riesgos y 
atender las emergencias.

c) Diseñar y ejecutar planes de contingencia, coordinar 
acciones y labores típicas de los preparativos, la atención 
y recuperación en casos de emergencias o desastres, 
de las que serán parte las entidades institucionales de 
Gestión de Riesgos públicas y privadas.

d) Coordinar con el organismo rector de riesgos el 
desarrollo de los estudios técnicos necesarios para 
la zonifi cación y microzonifi cación de las áreas 
vulnerables y zonas de riesgo del cantón.

Art. 14.- La Unidad del Cuerpo de Bomberos (Servicio 
de Protección, Socorro y Extinción de incendios).- EI 
Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor, constituirá 
la Unidad del Cuerpo de Bomberos (Servicio de 
Protección, Socorro y Extinción de Incendios), a cargo 
de la Coordinación de Servicios Públicos, a través de la 
Dirección de Servicios Corporativos y Talento Humano, 

encargada de coordinar con el organismo rector, la 
planifi cación, gestión y ejecución del Plan Nacional de 
Gestión de Riesgos y de toda la parte operativa relacionada 
con el ejercicio de ésta competencia exclusiva. Además de 
las atribuciones y funciones que determine el Reglamento 
Orgánico Funcional ejercerá las siguientes:

1. Análisis de riesgos que comprende la investigación y 
conocimiento sobre las amenazas vulnerabilidades y 
capacidades.

2. Incorporación de la Gestión de Riesgos en la 
Planifi cación, asegurándose que esté presente en los 
procesos de toma de decisiones.

3. Programas y proyectos de reducción del riesgo, 
encaminados a prevenir y mitigar los riesgos locales 
existentes.

4. Organizar campañas de difusión, educación y 
sensibilización, dirigidas a los diversos sectores 
sociales del cantón, a fi n de promover la autoprotección 
ante eventos adversos y generar una actitud positiva de 
respaldo frente a las acciones de gestión de riesgos de 
los actores locales.

5. Planifi cación de estrategias ante riesgos y desastres; 
diseño de Planes, Programas y Proyectos de Prevención 
y Mitigación; Planes de Emergencia y contingencia 
por eventos para someterlos a la aprobación del 
Alcalde, buscando desarrollar una gestión planifi cada y 
sostenible a corto, mediano y largo plazo.

6. Coordinación y cooperación interinstitucional y sectorial 
con organizaciones nacionales Gubernamentales y 
seccionales; organismos no gubernamentales, agencias 
de cooperación, etc.

7. Asesorar y Capacitar al alcalde, al Concejo Municipal 
y unidades municipales en materia de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios.

8. Coordinar con el organismo rector de riesgos, en base al 
plan de Ordenamiento Territorial los estudios técnicos 
necesarios para la zonifi cación, microzonifi cación de 
las áreas vulnerables y zonas de riesgo del cantón, y la 
elaboración de mapas de amenazas y vulnerabilidades 
con tecnología SIG.

9. Fortalecimiento interinstitucional: se promoverá en 
las instituciones locales, instituciones educativas y 
organismos de coordinación ya existentes, a través del 
fortalecimiento de los COE’s cantonales y parroquiales.

10. Gestionar proyectos para la reducción del riesgo, 
manejos de eventos adversos y recuperación, 
con instituciones públicas, privadas, agencias de 
cooperación y diferentes sectores de la sociedad, que 
contribuyan a fortalecer los procesos de desarrollo 
sostenible a nivel local.

11. Coordinación de la respuesta y recuperación. Se 
establecerán acciones de respuesta y recuperación ante 
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posibles eventos adversos en coordinación con las 
diferentes instituciones (organismos gubernamentales y 
no gubernamentales) y actores a nivel local y nacional.

12. Las demás funciones que le otorgan las normas legales 
pertinentes.

CAPITULO III

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Art. 15.- Constitución.- La Unidad del Cuerpo de 
Bomberos (Servicio de Protección, Socorro y Extinción 
de Incendios), se constituye como unidad del Gobierno 
Municipal, observando la Ley especial y normativas 
vigentes a las que estarán sujetos, con domicilio en la 
ciudad de Zumbi y con jurisdicción en todo el de Cantón 
Centinela de Cóndor.

Regulará sus procedimientos en base a lo establecido en 
la Constitución de la República, en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en lo que fuere aplicable sin menoscabar la autonomía 
municipal; en la Resolución del Consejo Nacional de 
Competencias Nro. 010-CNC-2014, publicada en Registro 
Ofi cial No. 413, de 10 de enero de 2015 y la presente 
ordenanza municipal.

Art. 16.- Objetivo.- El Cuerpo de Bomberos es una 
Unidad que pertenece a la administración municipal, 
destinado específi camente a la prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, a defender a las personas 
y propiedades inmobiliarias públicas y privadas urbanas 
y rurales, contra el fuego, al rescate y salvamento, a la 
atención pre-hospitalaria en caso de emergencias, al socorro 
en catástrofes o siniestros, a la capacitación a la ciudadanía 
para prevenir los fl agelos, así como a las diferentes 
necesidades de la Municipalidad de Centinela del Cóndor 
en benefi cio de la colectividad, rigiéndose en lo aplicable 
por la disposiciones de la Ley de Defensa contra Incendios, 
su reglamento y la presente ordenanza. Su jurisdicción 
se extenderá a todo el territorio del Cantón Centinela del 
Cóndor.

Art. 17.- Profesionalización.- La Unidad del Cuerpo 
de Bomberos es un ente eminentemente técnico, 
jerárquico y disciplinariamente organizado, por lo que su 
profesionalización estará dada por un proceso de selección, 
formación y capacitación permanente en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el reglamento del régimen 
interno disciplinario y demás normas relacionadas con la 
materia.

Sección I

Funciones del Gobierno Municipal y de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Centinela del Cóndor

Art. 18.- Planifi cación local.- En el marco de sus 
competencias, al Gobierno Municipal de Centinela del 
Cóndor, le corresponde las siguientes actividades referidas 
a la planifi cación del desarrollo:

1. Incorporar en el Plan de Desarrollo Cantonal y Plan de 
Ordenamiento Territorial, Plan Nacional de Gestión de 
Riesgos, y Plan Operativo Anual y otros instrumentos 
de planifi cación local, la competencia de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios.

2. Diseñar planes de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios.

3. Implementar los manuales y protocolos emitidos por el 
organismo rector que contengan: planes de contingencia 
para la prevención y control de incendios, la atención 
de emergencias, búsqueda y rescate y control de 
incidentes.

4. Formular un plan de reducción permanente de eventos 
adversos que afectan a la comunidad.

5. Las demás que estén establecidas en la Ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 19.- Regulaciones locales.- En el marco de la 
competencia para la gestión de los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios, corresponde 
al Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor, ejercer 
las siguientes atribuciones de regulación en el ámbito del 
territorio del cantón:

1. Elaborar protocolos para la preparación, alerta y 
respuesta de incidentes y emergencias dentro de su 
circunscripción territorial.

2. Defi nir los estándares y requisitos técnicos para el 
diseño, construcción, ampliación, reforma, revisión 
y operación de las instalaciones de redes, depósitos, 
abastecimiento de gases y combustibles para uso 
residencial, comercial e industrial, de conformidad con 
los estándares nacionales.

3. Expedir ordenanzas que regulen el funcionamiento de 
los locales, centros comerciales, centros de convención 
y eventos, restaurantes, almacenes, centro de estudios, 
centros religiosos o cualquier edifi cación destinada a la 
concentración masiva de población.

4. Determinar las normativas técnicas y procedimientos 
para la prestación de servicios en sus competencias.

5. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 20.- Control Local.- En el ámbito del ejercicio del 
control, al Gobierno Municipal le corresponde ejercer las 
siguientes funciones:

1. Fijar la tasa y otorgar el visto bueno para la prevención 
y seguridad contra incendios en construcciones y 
edifi caciones.

2. Verifi car el cumplimiento de las normas del sistema 
de prevención contra incendios, con el visto bueno, 
para la aprobación de planos para la edifi cación, 
previo al otorgamiento de los permisos de ocupación y 
habitabilidad.
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3. Fijar la tasa para ejecutar inspecciones de locales, 
centros comerciales, Industriales, eventos, restaurantes, 
almacenes, centros de estudio, centros religiosos o 
cualquier edifi cación destinada a la concentración 
masiva, verifi cando condiciones físicas de construcción 
y requerimientos de seguridad.

4. Fijar tasas y otorgar permisos de funcionamiento de 
locales, centros Comerciales, centros de convenciones 
y eventos, restaurantes, almacenes, centros de estudio, 
centros religiosos, o cualquier edifi cación destinada a la 
concentración masiva de población.

5. Verifi car el cumplimiento de las normas de prevención 
contra incendio, previo a otorgar patentes para 
desarrollar actividades comerciales e industriales.

6. Fijar tasas y conceder permisos ocasionales para la 
realización de Espectáculos públicos.

7. Evaluar la aplicación y cumplimiento de procedimientos 
técnicos y tecnológicos de telecomunicaciones 
en emergencias, en coordinación con el Gobierno 
Nacional.

8. Vigilar el cumplimiento de la normativa relacionada 
con la prevención, protección, socorro y extinción 
de incendios y extender las citaciones en caso de 
incumplimiento.

9. Clausurar temporal o defi nitivamente, o suspender 
permisos de funcionamiento de locales, centros 
comerciales, eventos, restaurantes, almacenes, centros 
de estudio, centros religiosos o cualquier edifi cación 
destinada a la concentración masiva construcciones u 
obras en ejecución.

10. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art 21.- Gestión local.- En el marco de la competencia 
para la gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Centinela del Cóndor, le 
corresponde las siguientes actividades de gestión:

1. Ejecutar campañas de prevención de incendios 
estructurales y forestales.

2. Ejecutar campañas para reducción de situaciones 
inseguras (energía eléctrica, fugas de gas, fuegos 
pirotécnicos, energía estática, materiales infl amables).

3. Ejecutar campañas para el manejo de explosivos de tipo 
festivos y de cargas peligrosas.

4. Ejecutar campañas para evacuación en casos de eventos 
adversos por causas naturales y de tipo antrópicos.

5. Ejecutar campañas para maniobras y simulacros por 
tipos de eventos adversos de origen natural y antrópicos.

6. Capacitar y asesorar a fábricas, industrias, escuelas, 
colegios y en aquellos locales con riesgo de incendios.

7. Realizar cursos de capacitación al personal de la Unidad 
del Cuerpo de bomberos.

8. Combatir incendios estructurales que afecten viviendas, 
edifi cios y comercios en general.

9. Combatir incendios en infraestructura industrial, en las 
etapas de producción, transporte y almacenamiento de 
manufacturas, mineras, metalúrgica, etc.

10. Combatir incendios forestales.

11. Combatir incendios en basureros, rellenos sanitarios y 
similares.

12. Combatir incendios vehiculares.

13. Combatir incendios producidos por fugas de gas licuado 
de petróleo en viviendas.

14. Combatir incendios producidos por fugas de gases 
contaminantes.

15. Realizar la limpieza de calzada por combustibles 
derramados.

16. Atender derrames de materiales peligrosos.

17. Prestar el servicio de primeros auxilios.

18. Apoyar rescates en montaña, bosque, selva, parajes, 
desierto, deslaves, derrumbes.

19. Apoyar rescates en inundaciones.

20. Apoyar rescates acuáticos en ríos, lagunas, quebradas, 
espejos de agua, espacios acuáticos y subacuáticos.

21. Ejecutar rescates en vehículos accidentados.

22. Ejecutar rescates en alturas, alcantarillas, zanjas, 
duetos, espacios confi nados.

23. Ejecutar rescates en estructuras colapsadas.

24. Apoyar en evacuaciones, entrega de agua por escasez e 
inspecciones técnicas.

25. Interconectar el sistema local de atención de 
emergencias de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios al sistema integral de seguridad 
SIS ECU-911.

26. Brindar asistencia técnica para el diseño de programas, 
planes y proyectos de preparación ante eventuales 
riesgos.

27. Generar insumos desde lo local para la elaboración del 
sistema de información de gestión de riesgos.

28. Implementar instrumentos operativos para la actuación 
en casos de emergencias, desastres y defensa contra 
incendios.
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29. Promover la conformación de redes locales y brigadas 
para que actúen en casos de emergencias, relacionados 
para la prevención, protección y extinción de incendios.

30. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 22.- Funciones de la Unidad del Cuerpo de 
Bomberos.- Además de los deberes y atribuciones previstos 
en la Ley de Defensa contra Incendios y las determinadas 
por el Consejo Nacional de Competencias, son funciones 
primordiales de la Unidad del Cuerpo de Bomberos las 
siguientes:

a) Observar y cumplir el ordenamiento jurídico en el 
ámbito de su competencia;

b) Prevenir y proteger a los ciudadanos y ciudadanas, 
animales y bienes inmuebles públicos y privados 
urbanos y rurales del cantón de la acción destructiva del 
fuego y otros desastres;

c) Desarrollar acciones de salvamento, evacuación y 
rescate en cualquier contingencia que se presentare en 
el cantón o en atención al requerimiento que lo amerite;

d) Prestar atención pre hospitalaria en casos de emergencia 
y socorro en catástrofes y Siniestros, accidentes de 
tránsito y otros en coordinación con los entes rectores 
de cada una de las competencias.

e) Brindar atención en casos de emergencia, Socorro, 
catástrofes o siniestros;

f) Formular y ejecutar planes, programas y proyectos 
previamente aprobados, que fortalezcan su desarrollo 
institucional y el Plan Integral de Gestión de Riesgos;

g) Promover el fortalecimiento y potenciar el movimiento 
del voluntariado para el cumplimiento de sus fi nes y 
objetivos institucionales;

h)  Articular propuestas y acciones para el plan de seguridad 
ciudadana en forma coordinada con la Policía Nacional;

i)  Difundir actividades de prevención y fortalecer las 
capacidades de sus recursos humanos y de otras 
entidades públicas y de la ciudadanía para enfrentar 
situaciones emergentes;

j)  Aprobar permisos de funcionamiento, de locales 
destinados a espectáculos públicos, actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y otras 
que por su naturaleza involucren riesgos materiales 
o humanos, conforme a la Ley de Defensa Contra 
Incendios.

k)  Supervisar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad de edifi cios y locales Públicos y privados.

l)  Dar el visto bueno en cuanto a prevención y seguridad 
contra incendios, de establecimientos industriales, 
fabriles, de concentración de público y de edifi caciones 
de más de tres pisos.

Sección II

Estructura Administrativa

Art. 23.- Autonomía Administrativa.- El Gobierno 
Municipal a través de la Dirección Financiera, en 
coordinación con la Dirección de Servicios Corporativos 
y Talento Humano, administrará los recursos de la Unidad 
del Cuerpo de Bomberos, sean estos: recursos humanos, 
económicos y materiales en coordinación, articulación y 
sobre la base de la legislación del Gobierno Municipal. 

Art. 24.- De la Estructura Administrativa.- La estructura 
administrativa de la Unidad del Cuerpo de Bomberos 
se conformará de acuerdo a los objetivos y funciones 
determinados en ésta ordenanza, en la Ley de Defensa 
Contra Incendios y su reglamento.

Para cumplir sus objetivos contará con los siguientes 
niveles jerárquicos.

a) El Consejo de Administración y Disciplina que será 
presidido por el Alcalde o su delegado, que será un 
Concejal o Concejala del cantón;

b) Nivel ejecutivo, que lo ejercerá el Jefe de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos; y,

c) Nivel Operativo.

Art. 25.- El Consejo de Administración y Disciplina.- Es 
la máxima autoridad que estará integrado de la siguiente 
forma.

a) El Alcalde o su delegado que será un concejal o 
concejala del cantón, quien lo presidirá;

b) El director, jefe o coordinador de la Unidad de Gestión 
de Riesgos de la Municipalidad;

c) El Jefe de la Unidad del Cuerpo de Bomberos;

d) El Jefe de Brigada, y,

e) Un representante masculino y una representante 
femenina de la ciudadanía, designados por la Asamblea 
Cantonal de Participación Ciudadana, de entre los 
presidentes y presidentas barriales, con sus respectivos 
alternos que serán elegidos o elegidas para un período 
de dos años y podrán ser reelegidos por una sola vez 
actuará como secretario/a el servidor o servidora 
del Cuerpo de Bomberos que cumpla funciones de 
secretario/a o a su falta el Secretario o la Secretaria 
General o su delegado/a del Concejo Municipal de 
Centinela del Cóndor.

Art. 26.- Funciones del Consejo de Administración y 
Disciplina. El Consejo de Administración y Disciplina 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Defi nir las políticas, objetivos y metas de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos;
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b) Velar por la correcta aplicación del ordenamiento 
jurídico, en el ámbito de sus atribuciones;

c) Conocer y proponer proyectos de ordenanzas o sus 
reformas y someterlas a consideración del concejo 
municipal para su aprobación;

d) Conocer y vigilar la gestión administrativa y económica 
de la Unidad del Cuerpo de Bomberos;

e) Aprobar la proforma Presupuestaria;

f) Solicitar informes periódicos al Jefe Operativo y a 
los funcionarios municipales sobre la planifi cación 
y ejecución del Plan Integral de Riesgos, sobre la 
administración, planifi cación y presupuesto de la 
Unidad del Cuerpo de Bomberos;

g) Resolver los casos disciplinarios que se sometan a su 
consideración;

h)  Expedir reglamentos internos, manuales, instructivos, 
normas administrativas y técnicas necesarias para el 
funcionamiento de la Unidad del Cuerpo de Bomberos;

i)  Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y 
las ordenanzas.

Art. 27.- Zonifi cación y Funcionamiento.- Para efectos 
de su organización, jerarquía y distribución de equipos, 
el Consejo de Administración y Vigilancia establecerá su 
propio régimen de zonifi cación y funcionamiento en el 
Cantón Centinela del Cóndor, e impulsará la zonifi cación 
única de seguridad ciudadana y emergencias del Cantón 
en sus diversos campos de acción manteniendo estrecha 
vinculación con la población e instituciones públicas y 
privadas.

Art. 28.- De la Unidad del Cuerpo de Bomberos.- El Jefe 
de la Unidad del Cuerpo de Bomberos será responsable de 
cumplir y ejecutar las políticas, directrices y resoluciones 
emanadas del Consejo de Administración y Disciplina, del 
Alcalde y de la presente ordenanza.

Habrá un Jefe o Jefa que será funcionario/a de libre 
nombramiento y remoción del Alcalde, tendrá título de 
tercer nivel y contará con experiencia mínima de tres 
años en actividades de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, preferentemente con formación en 
la escuela de bomberos.

Contará con el personal administrativo, técnico y de 
servicios que requiera para el cumplimiento de los fi nes y 
objetivos institucionales, quienes estarán sujetos a la Ley 
Orgánica del Servicio Público; y, los obreros y obreras 
conforme a las normas que sobre la materia se apliquen en 
el Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor.

Art. 29.- Deberes y Atribuciones del Jefe de la Unidad 
del Cuerpo de Bomberos.- El Jefe o Jefa de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos ejercerá las siguientes atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico en el 
ámbito de sus competencias y la presente ordenanza;

b) Cumplir y hacer cumplir las políticas, decisiones y 
metas emanadas del Consejo de Administración y 
Disciplina;

c) Garantizar el funcionamiento adecuado de la estructura 
física y equipamiento para la prestación del servicio 
objeto de su constitución; así como de la escuela de 
formación y capacitación profesional de los Bomberos;

d) La Dirección de Servicios Corporativos y Talento 
Humano, será la encargada de elaborar propuestas de 
reformas a la ordenanza y de reglamentos internos y 
ponerlos en conocimiento del Consejo de Administración 
y Disciplina, para su trámite y aprobación en el Concejo 
Municipal;

e) Promover la Tecnifi cación del personal mediante la 
organización y asistencia a cursos periódicos de teoría 
y práctica, dentro y fuera del País;

f) Realizar o delegar los procesos de determinación 
tributaria y evaluación de las recaudaciones tributarias 
y no tributarias que corresponda al fi nanciamiento de 
sus actividades y exigir oportunidad y efi ciencia en el 
recaudo;

g) Informar al Alcalde o Vice Alcalde (sa), al Consejo de 
Administración y Disciplina según corresponda sobre 
las necesidades de la Unidad del Cuerpo de Bomberos 
y gestionar su solución;

h)  Mantener relaciones técnicas y de trabajo con otras 
entidades similares, provinciales, nacionales o 
extranjeras;

í)  Promover la celebración de convenios de cooperación y 
ejecutarlos;

j)   Representar a la entidad en los actos ofi ciales o sociales.

k)  Formular en forma participativa, el proyecto de 
presupuesto anual y presentarlo al Consejo de 
Administración y Disciplina.

l)  Conocer las solicitudes y reclamos que presenten las 
personas humanas o jurídicas ante la Unidad del Cuerpo 
de Bomberos y que no han sido resueltas por el Jefe 
Operativo de la Unidad del Cuerpo de Bomberos, y,

m)  Las que determine la Ley de Defensa Contra Incendios 
para los jefes de Cuerpos de Bomberos, demás leyes y 
normas municipales.

Art. 30.- Nivel Operativo.- EI nivel operativo lo conforman 
las diversas unidades técnicas que integran la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos que funcionarán de acuerdo con esta 
ordenanza y la reglamentación interna municipal.

Estará integrado por:

1.-  OFICIALES

a) SUPERIORES: El Coronel con mayor antigüedad 
que será el jefe de la Unidad del Cuerpo de 
Bomberos, Teniente Coronel y Mayor.
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b) INFERIORES: Capitán, Teniente y Subteniente. 

2.-  CLASES: Subofi ciales, Sargento y Cabo;

3.-  TROPA: Bombero Raso, Guardia y Voluntarios.

Art. 31.- Del Jefe Operativo.- El Nivel Operativo de la 
Unidad del Cuerpo de Bomberos estará a cargo del primer 
Jefe. Para ser designado Primer Jefe se requerirá ser 
ecuatoriano, ofi cial constante en el escalafón bomberil, 
tener treinta y cinco (35) años de edad como mínimo, estar 
en goce de los derechos políticos; acreditar reconocida 
idoneidad, honestidad y probidad; así como no haber sido 
dado de baja por actos de corrupción; y, cumplir con las 
demás disposiciones que se establezcan en el reglamento 
respectivo.

Será designado por el Alcalde (sa), de una terna elaborada 
por el Consejo de Administración y Disciplina. Si en 
el término de 30 días no se procede con la elección, 
corresponderá al primero de la terna asumir como Primer 
Jefe de la institución. La terna estará integrada por los 
ofi ciales de mayor jerarquía y antigüedad, de acuerdo a la 
Ley de Defensa Contra Incendios. Durará 4 años en sus 
funciones y podrá ser reelegido por una sola vez.

Art.- 32.- Funciones.- El jefe operativo ejercerá las 
siguientes funciones:

a)  Reemplazar temporalmente al Jefe de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos, cuando la ausencia sea defi nitiva 
lo reemplazará hasta que sea nombrado su titular;

b) Ejercer el mando, inspección, dictar órdenes y 
directrices conforme el ordenamiento jurídico;

c) Gestionar la prevención, protección, socorro y extinción 
de incendios;

d) Responsabilizarse por las operaciones y funcionamiento 
operativo institucional;

e) Dirigir e instruir a los subalternos en los actos de 
servicio, conforme a las directrices del Jefe de la 
Unidad del Cuerpo de Bomberos;

f) Pasar revista, realizar ejercicios y simulacros con los 
integrantes de la Unidad del Cuerpo de Bomberos y 
ciudadanos conforme a la planifi cación institucional;

g) Formular y ejecutar los programas de tecnifi cación, 
formación, capacitación y profesionalización del 
personal de la Unidad del Cuerpo de Bomberos;

h) Proponer los movimientos del personal, para una mejor 
y más efi ciente organización y funcionamiento de la 
entidad;

i)  Remitir para la suscripción del Alcalde, la Orden 
General en la que se publicará los movimientos, altas, 
bajas, incorporaciones, licencias, pases, ascensos, 
comisiones, órdenes superiores,

j)  Las demás actividades técnicas y operativas de la 
Unidad del Cuerpo de Bomberos

Art. 33.- Del Régimen Interno y Disciplinario.- EI 
Régimen Interno y Disciplinario aprobado por el Consejo 
de Administración y Disciplina determinará las atribuciones 
y deberes específi cos de cada nivel jerárquico, funcionario 
o unidad administrativa que deba cumplir en función de las 
normas legales, reglamentarias y de esta ordenanza.

Sección III

De los recursos y el presupuesto

Art.   34.-   Patrimonio   del Gobierno Municipal – Unidad 
del Cuerpo de Bomberos.- Constituirá parte del patrimonio 
del Gobierno Municipal, el Cuerpo de Bomberos: los 
equipos, vehículos, bienes muebles e inmuebles sobre los 
cuales ejerce domino legal desde la fecha de expedición de 
esta ordenanza y los que adquiera en el futuro a cualquier 
título. Pertenecerán también a su patrimonio los recursos, 
valores, asignaciones presupuestarias, transferencias 
y donaciones provenientes de organismos públicos o 
privados. 

Art.  35.- Administración de  Recursos  Económicos.- 
El Gobierno Municipal por intermedio de la Dirección 
Financiera y Dirección de servicios corporativos y talento 
humano, será responsable de la administración y gestión de 
los recursos económicos que   correspondan a la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos.

Para un adecuado control, seguimiento y vigilancia, la 
Dirección Financiera Municipal llevará los registros 
contables y cuentas independientes de los demás que 
correspondan al Gobierno Municipal.

Art. 36.- Fuentes de Ingresos.- Son recursos económicos 
de la Unidad del Cuerpo de Bomberos, los siguientes:

a) Los ingresos tributarios y no tributarios previstos en la 
Ley de Defensa Contra Incendios;

b) Los ingresos que provengan de tasas que establezca el 
concejo municipal mediante ordenanza, por concepto de 
servicios que preste la Unidad del Cuerpo de Bomberos 
a la comunidad;

c) Los ingresos que provengan de los servicios que presta;

d) Las asignaciones presupuestarias que efectúe la 
Municipalidad u otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, para apoyar las actividades del 
Cuerpo de Bomberos;

e) Las donaciones y legados que realicen las instituciones 
públicas o privadas, destinadas al servicio de defensa 
contra incendios;

f) Los ingresos que se deriven de créditos reembolsables o 
no reembolsables para fortalecer el sistema de defensa 
contra incendios;
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g) Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignare a 
la Unidad del Cuerpo de Bomberos.

h)  Los recursos previstos en la ley de defensa contra 
incendios y otras leyes.

Los ingresos de la Unidad del Cuerpo de Bomberos no 
podrán ser suprimidos ni disminuidos sin la respectiva 
compensación y no podrán ser destinados a otros fi nes que 
no sea la gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios.

Art. 37.- Del Presupuesto.- Es facultad del Consejo de 
Administración y Disciplina aprobar el Plan Operativo 
Anual y la proforma presupuestaria de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos conforme a las normas del Código de 
Planifi cación y Finanzas Públicas, tomando como base la 
propuesta presentada por el Jefe de la Unidad del Cuerpo 
de Bomberos. El Consejo de Administración y Disciplina 
remitirá el presupuesto para conocimiento y aprobación 
del Concejo Municipal y a fi n de que se consolide el 
presupuesto.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Centinela del Cóndor, expedirá normas 
técnicas, manuales, protocolos y otros instrumentos 
aplicables a la materia regulada por esta ordenanza, hasta 
tanto aplicará aquellas expedidas por el órgano rector.

Segunda.- El Gobierno Municipal regulará de acuerdo a su 
competencia lo relativo a: funcionamiento de la Unidad del 
Cuerpo de Bomberos; cobro de tasas; de la auditoría interna; 
la planifi cación del talento humano; de las remuneraciones, 
entre otros aspectos necesarios para el ejercicio pleno de la 
competencia.

Tercera.- Para el ejercicio de la competencia de servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios; 
el Gobierno Municipal adoptará el modelo de gestión más 
adecuado acorde a su realidad territorial.

Cuarta.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Centinela del Cóndor, conforme la disponibilidad 
de recursos económicos y las necesidades institucionales, 
implementará y fortalecerá la estructura administrativa de la 
Unidad del Cuerpo de Bomberos de Centinela del Cóndor, 
por lo tanto funcionará con la estructura administrativa 
necesaria básica, para su desempeño, de acuerdo a las 
condiciones determinadas en la presente ordenanza, y, a 
las disposiciones e informes de la Dirección de Servicios 
Corporativos y Talento Humano – Coordinación de 
Servicios Públicos, para el cumplimiento de la presente 
disposición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Durante la actualización del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial que se efectúe a partir de la 
expedición de la presente ordenanza, se localizarán los 

riesgos potenciales del territorio cantonal y en el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal se 
incorporará el Plan Integral de Gestión de Riesgos del 
Cantón que será parte de la gestión política y administrativa 
de la administración municipal.

Segunda.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Centinela del Cóndor, y la Unidad del Cuerpo de Bomberos 
darán todas las facilidades necesarias para la ejecución del 
proceso de fortalecimiento institucional.

Tercera.- En un plazo de 60 días, se delega a Financiero y 
Talento Humano, realizar todos los trámites, inventarios de 
activos, actas de fi niquito de trabajo, y traspaso de recursos 
fi nancieros y humanos del Cuerpo de Bomberos, y otros que 
establecen la Ley, para el funcionamiento de la Ordenanza.  

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Derogase la Ordenanza de creación, integración 
y funcionamiento del Cuerpo de Bomberos del Gobierno 
Municipal de Centinela de Cóndor “Crnl. Antonio Espinoza 
Witt”, aprobada en Sesión Ordinaria, en fecha 10 de 
noviembre del 2009. 

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su promulgación en la Gaceta Ofi cial, pagina web, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Tercera.- Remítase un ejemplar de este instrumento 
jurídico a la Asamblea Nacional, conforme lo dispone el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Centinela del Cóndor, a los 
veintinueve días del mes de diciembre de 2015.

f.) Ing.  Patricio Quezada Moreno, Alcalde del Gobierno 
Municipal de Centinela del Cóndor.

f.) Ab. Eduardo Ramírez Galarza, Secretario de Concejo.

CERTIFICO: Que la “ORDENANZA QUE REGULA LA 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, EN EL CANTÓN CENTINELA DEL 
CÓNDOR”, que antecede, fue debatida por el Concejo 
del Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor, en las 
Sesiones Ordinarias de fechas 04 de Noviembre y 29 de 
Diciembre del 2015. 

Zumbi, 30 de Diciembre del 2015.

f.) Ab. Eduardo Ramírez Galarza, Secretario de Concejo.

Zumbi, 30 de Diciembre del 2015, a las 16h45, conforme lo 
dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal pertinente, sanciono la presente 
“ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE 
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LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 
SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, EN 
EL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR”, para su 
aplicación.

f.) Ing.  Patricio Quezada Moreno, Alcalde del Gobierno 
Municipal de Centinela del Cóndor.

Sancionó y fi rmó la presente “ORDENANZA QUE 
REGULA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS, EN EL CANTÓN 
CENTINELA DEL CÓNDOR”, conforme al decreto que 
antecede, el Ing. Patricio Quezada Moreno - Alcalde del 
Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor, a los 30 días 
del mes de Diciembre del 2015, a las 16h45.

f.) Ab. Eduardo Ramírez Galarza, Secretario de Concejo.

 

No. 19-2015

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON PLAYAS POR 

INTERMEDIO DE SU CONCEJO MUNICIPAL

Considerando:

Que, la constitución de la república del Ecuador en su 
artículo 225 determina quienes conforman el sector público;

Que, constituyen gobiernos autónomos, descentralizados 
las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales, de conformidad con el inciso segundo 
del Art 238 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y fi nanciera Art. 53  del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización;

Que, el artículo 350 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización otorga a los 
gobiernos autónomos descentralizados la potestad de 
realizar sus cobros mediante la jurisdicción coactiva;

Que el artículo 351 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización señala que el 
procedimiento de ejecución coactiva observará las normas 
del Código Orgánico Tributario y supletoriamente las 
del Código de Procedimiento Civil, cualquiera fuera la 
naturaleza de la obligación cuyo pago se persiga.

Que, el Código Tributario reafi rma esta potestad en 
sus artículos 8 y 9 con el fi n de reglamentar y recaudar 
los tributos que se adeuden a los gobiernos autónomos 
descentralizados.

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Playas, es competente para ejercer la jurisdicción 
coactiva, para hacer efectivo el pago de los valores que por 
cualquier concepto se le deba;

Que, existe un crecimiento signifi cativo de la cartera 
vencida de tributos, que por Ley deben pagarse al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas, 
lo que repercute en detrimento de sus obras de desarrollo en 
benefi cio de sus ciudadanos y ciudadanas;

En uso de las atribuciones que le confi ere el art. 57 literal 
a) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo 
dispuesto en el último inciso del Art. 264 de la Constitución 
de la República: el Concejo Municipal del Cantón de 
Playas:

Resuelve:

EXPEDIR LA  SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
005-2009  PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL  
N° 213 DEL 14 DE JUNIO DEL 2010, POR LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE 
LA JURISDICCIÓN COACTIVA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO Y DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PLAYAS.

Art. 1.- La acción o jurisdicción coactiva.- La acción o 
jurisdicción coactiva se ejercerá para el cobro de créditos 
tributarios, no tributarios y por cualquier otro concepto 
que se adeude al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Playas, previa expedición del 
correspondiente título de crédito, cuando los cobros 
sean anuales, correspondientes al ejercicio económico 
anterior, con mora de noventa días; cuando los pagos sean 
mensuales, trimestrales o semestrales de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 158 del Código Orgánico 
Tributario y el Articulo 943 del Código de Procedimiento 
Civil, así como los que se originen en mérito de actos o 
resoluciones administrativas en fi rmes o ejecutoriadas.

Art. 2.- Atribuciones.- La acción o jurisdicción coactiva 
será ejercida por el Tesorero Municipal, tal como lo 
dispone el artículo 344 del COOTAD; y/o el subrogante de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 159 del Código 
Orgánico Tributario. 

Art. 3.- Procedimientos.- El/la directora/a Financiero/a 
Municipal autorizará la emisión de títulos de créditos 
conforme a lo contemplado en el artículo 340 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en concordancia con los artículos 149 y 
150 del Código Orgánico Tributario. 

Las copias de los títulos de crédito por concepto de 
impuestos, prediales y sus adicionales se obtendrán a través 
de los sistemas automatizados del municipio generándose un 
listado de los títulos que se enviara al Tesorero Municipal, 
como Jefe de la recaudación coactiva, hasta el 31 de enero 
de cada año, y así iniciar los respectivos juicios coactivos, 
indicando claramente las características del sujeto pasivo 
de la relación tributaria como son: nombre de la persona 
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natural o jurídica, número del título de crédito, valor del 
título de crédito identifi cación predial, dirección y demás 
datos que faciliten su identifi cación y localización. 

Para la ejecución y cobro de otros conceptos que se 
adeuden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Playas, se solicitaran las copias de los títulos de 
créditos al Jefe de Rentas, en cualquier fecha y de manera 
oportuna.

Art. 4.- Notifi cación general por la prensa a los deudores.- 
Dentro de los 30 días siguientes a la culminación de cada 
ejercicio fi scal el/o la directora/a Financiero/a notifi cara a 
los deudores de créditos tributarios, en un aviso de carácter 
general de conformidad con lo establecido en el artículo 
111 del Código Orgánico Tributario  esto es en uno de los 
diarios de mayor circulación en la provincia del Guayas; 
concediéndoles 8 días para cancelar conforme lo contempla 
el artículo 151 del mismo cuerpo legal. 

En los demás casos de deudas, y/o pagos pendientes a 
favor de la Municipalidad, por otros conceptos distintos 
a los indicados en el inciso anterior, las citaciones y/o 
notifi caciones se realizaran en cualquier tiempo, siguiendo 
al respecto lo que provee el Código Orgánico Tributario, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Art. 5.- Citación con el auto de pago a los deudores.- 
Vencido el plazo determinado en el artículo 151 del Código 
Tributario, y el deudor no hubiera satisfecho la obligación 
requerida o no hubiera solicitado la suscripción de un 
Convenio de Facilidades de pago de acuerdo con el artículo 
46 del Código Orgánico Tributario; el ejecutor dictara el 
auto de pago ordenando que el deudor o su garante o ambos 
paguen, dimita bienes conforme reza en el artículo 161 del 
Código Orgánico Tributario o presente las excepciones 
correspondientes dentro de los tres días contados desde el 
día siguiente al de la citación de esta providencia, acorde 
a lo establecido en el artículo 212 del antes citado cuerpo 
legal. De no hacerlo, se continuara con el proceso coactivo 
decretándose el embargo y posterior remate de acuerdo a lo 
contemplado en el artículo 166 inciso segundo del Código 
Orgánico Tributario.

Dentro de este mismo auto de pago el ejecutor solicitara 
las respectivas medidas precautelatorias establecidas en 
el artículo 164 del Código Tributario. El deudor pagara 
la cantidad adeudada más los intereses de mora, costas y 
gastos judiciales.

Art. 6.- Interés por mora y recargo de ley.- El 
contribuyente coactivado está en la obligación de cubrir 
los recargos que por ley corresponda más un interés anual 
de mora, cuya tasa activa será la que fi je trimestralmente 
el Banco Central del Ecuador o entidad competente para 
hacerlo, interés que se calculara de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 21 del Código Orgánico Tributario.

Art. 7.- De la baja de especies incobrables.- De 
conformidad con el inciso segundo del art. 340 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización, la autoridad fi nanciera podrá dar de 

baja a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de 
la acción coactiva agotará, especialmente para grupos de 
atención prioritaria, instancias de negociación y mediación. 
En ambos casos deberá contar la autorización previa del 
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.

Art. 8.- Del personal de la sección coactiva.

8.1.- El Jefe de Recaudación Coactiva.- Es el Tesorero o 
Tesorera Municipal y será responsable de la sustanciación 
de los procesos coactivos que se iniciaran bajo su 
jurisdicción y competencia.

Será encargado de distribuir los autos de pago a los 
Impulsadores de Juicios de Coactiva de manera equitativa y 
sin preferencia de cuantía.

A su cargo estarán el Secretario, Impulsadores, Auxiliares 
y Notifi cadores, por lo que en el organigrama institucional 
será considerada como sección de la Unidad de Gestión 
Financiera.  

8.2.- El secretario de coactiva.- Debe ser un profesional en 
derecho abogado o doctor en jurisprudencia con experiencia 
en la materia debe ser caucionado bajo su responsabilidad 
están cumplir con todas las diligencias dispuestos en 
providencia por el Jefe de Recaudación Coactiva Municipal 
certifi cando y notifi cando cada una de las actuaciones que 
se realizan dentro del proceso, garantizando el manejo 
adecuado de los archivos de coactiva.

Llevará un control de la distribución de los autos de pago 
de los juicios coactivos, así como un control estadístico de 
los números de citaciones y notifi caciones que se realizan. 
Llevar un control estadístico de los expedientes asignados 
a cada impulsador de proceso. Un control estadístico de los 
procesos que por excepciones se encuentran en el Tribunal 
Fiscal.

Será responsable de mantener los expedientes ordenados, 
foliados y actualizados, conforme a las normas de procesos 
y arreglos judiciales. Elaborar las actas de citaciones o las 
razones según el caso.

Entregar mensualmente a los abogados impulsadores de 
juicios un listado de los juicios coactivos asignados para 
su recuperación. Así como también emitir informes los 
primeros 8 días de la recuperación de cartera.

Gestionará las respectivas citaciones por la prensa y el 
envío de deprecatorios o comisiones respectivas.

8.3.- Auxiliares.- Serán responsables de coordinar 
y mantener los expedientes ordenados, foliados y 
actualizados, conforme a las normas de procesos y arreglos 
judiciales. Elaborar las actas de citaciones o las razones 
según el caso. Facilitaran la documentación pertinente a los 
impulsadores de procesos.

8.4.- Notifi cador y/o Citador.- Tendrán la responsabilidad 
de citar al demandado y sentaran la razón de la citación 
indicando la forma en que se practicó la diligencia debiendo 
incluir el nombre de quien recibió la boleta, la fecha, hora 
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y lugar de la misma. Construyéndose en secretario Ad-Hoc 
para los efectos de citación. Diligencia que también puede 
realizarla el Impulsador de Juicios Coactivas.

Los notifi cadores/citadores realizaran un inventario 
pormenorizado de las citaciones y notifi caciones que 
realicen incluirán la descripción del predio.

Los notifi cadores/citadores también cumplirán y realizaran 
gestión de cobranza, podrán recaudar y vender tasas y 
formularios a fi n de personalizar y facilitar el servicio de 
cobro de los impuestos normales o corrientes más tasas y 
las que enumeran esta ordenanza, razón por el cual será un 
funcionario caucionado.

8.5.- Abogado Impulsador de Juicios.- Los abogados 
Impulsadores de Juicios serán nombrados por el alcalde o 
alcaldesa, sin relación de dependencia serán contratados 
por servicios profesionales. 

Son responsables de agilitar el proceso coactivo que se 
les asigne realizando un seguimiento y cumplimiento de 
las providencias dictadas por el Jefe de Recaudación de 
Coactiva; verifi cación, revisión y avance de cada juicio 
asignado Podrá citar al coactivado con el auto de pago, 
constituyéndose en Secretario Ad-Hoc para efectos de la 
citación.

Mensualmente presentara un informe de las gestiones 
realizadas indicando claramente de los inconvenientes 
surgidos y las posibles soluciones.

Al momento de citar o notifi car deberán indicar en la parte 
de observación si en el predio hay construcción, de cuantas 
plantas, o está vacío, etc, alguna referencia de la ubicación 
del mismo.  

8.6.- Depositario Judicial.- Será asignado por el alcalde 
o alcaldesa sin tener relación laboral de dependencia con 
la institución y será responsable de trabar los embargos 
mediante retención bancaria, bienes muebles o inmuebles; 
y, facturaran por la diligencia.

Art. 9.- De los títulos de crédito.- Las obligaciones 
contenidas en los títulos de crédito deberán ser liquidas, 
determinadas y de plazo vencido conforme a lo dispuesto 
en los artículos 352 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 149 del Código 
Orgánico Tributario y 948 del Código de Procedimiento 
Civil. Los títulos de créditos estarán a cargo del Tesorero 
Municipal y, una copia certifi cada por el Secretario 
de Coactiva se acompañara a cada proceso coactivo y 
permanecerá en el poder del secretario de coactiva, quien 
es el responsable y custodio de los procesos coactivos.

Art. 10.- Forma de las Citaciones.-

10.1.- Citación en persona.- Cuando el secretario Ad-Hoc 
entrega personalmente al coactivado en el domicilio o en el 
lugar de trabajo. La diligencia de citación será suscrita por 
el interesado. Si el citado se negare a fi rmar, lo hará por el 
un testigo dejando constancia de este particular.

10.2.- Citación por boletas.- Cuando no se pudiera entregar 
personalmente la citación al coactivado, por ausencia u 
otra causa se practicara la diligencia mediante tres boletas, 
cada una de ellas en días y fechas distintas, cerciorándose 
el citador de que efectivamente es el domicilio del citado 
según lo determinan los artículos 59, 61 y 62 del Código 
Tributario. 

La boleta contendrá fecha y hora de la diligencia, nombre 
y apellidos de quien recibe la boleta, quien suscribirá como 
constancia del particular. Si no quisiere fi rmar o no pudiere 
fi rmar, se enunciara así con la certifi cación de un testigo 
bajo la responsabilidad del citador.

10.3.- Citación por la prensa.- Cuando se trate de 
herederos o de personas cuya individualidad o residencia 
sea difícil de establecer no pudiendo citar en persona ni 
por boletas, o el caso fuere el previsto en el artículo 60 del 
Código Tributario, la citación se realizara por medio de 
tres publicaciones por la prensa, efectuadas en tres fechas 
distintas conforme lo prescribe el artículo 111 del Código 
Orgánico Tributario.

10.4.- Y las demás que establece el Código Tributario como 
son: por correo, vía telefónica, por fax, etc. Pero siempre 
dejando constancia del nombre de la persona que recibe o 
con quien se habló; como del comprobante del envío.

Art. 11.- El cobro de las costas y gastos judiciales.- El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Playas, incrementara a cada proceso judicial, por concepto 
de costas y gastos judiciales, según el caso, los valores que 
haya incurrido por citación por la prensa, por citación por 
boleta, certifi cados del Registro de la Propiedad certifi cados 
del Registro Mercantil, certifi cado de la Comisión de 
Transito del Ecuador, emisión del título, traba de litis y 
demás documentos necesarios que se requieran.  

Además se le recargara los intereses por mora determinados 
por ley, más el 15% por la gestión de cobranza.

11.1.- Para la emisión del título de crédito, al que 
hace referencia el párrafo que antecede se fi ja el valor 
de USD 5,00 (cinco dólares DE LOS Estados Unidos de 
Norteamérica)  y,

11.2.- Citación por la prensa.- se incrementara el valor 
que la institución cancele por la publicación en el diario de 
mayor circulación en la provincia del Guayas.

11.3.- Por citación por boletas se incrementara para la 
cabecera cantonal el valor de USD $ 2,00 (DOS CON 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA); y USD $ 2,50 (DOS CON 50/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
para la zona urbana rural y rural. Valor que será utilizado 
por la institución municipal para los gastos de movilización 
del vehículo, asignado a este departamento.   

11.4.- De los certifi cados.- El secretario de coactiva 
incrementara el costo que cancele en cada institución que 
solicita información del coactivado anexando la factura o 
costos por los mismos.
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11.5.- Por copias certifi cadas y simples.- Cuando el 
interesado solicite por escrito, copia de todo o parte del 
proceso, deberán cancelar en la Tesorería Municipal una 
tasa administrativa de USD$ 2,00 (dólares americanos) 
por cada foja certifi cada; y USD 0.25 centavos por cada 
foja simple.

11.6.- La gestión de cobranza será del 15% sobre el 
valor total a pagar, esto es el capital más intereses de mora. 
Este porcentaje será distribuido de la siguiente manera: El 
10% para el abogado impulsador de Juicios Coactivos, en 
calidad de servicios profesionales y el 5% la institución 
municipal utilizara para el equipamiento y mantenimiento 
del área de coactiva y para cubrir los gastos operativos que 
demanden la implementación de los procesos coactivos; y

11.7.- Costo por embargo.- Cuando en el proceso se 
realice el embargo se deberá incrementar el valor según 
la siguiente tabla: 

• De 1,00 a 1000 dólares, se pagará USD$ 35,00 dólares.

• De 1.000,01 a 5.000 se pagará USD$ 65,00 dólares.

• De 5.000,01 en adelante se pagará USD$ 125,00 
dólares

• El cual será cancelado por el coactivado al depositario 
judicial. 

Art. 12.- Del pago de los servicios profesionales de los 
abogados y depositarios.- El Jefe de Recaudación de 
Coactiva emitirá un informe mensual durante los primeros 
10 días de cada mes, sobre la recaudación de los juicios 
coactivos. 

Lapso en el cual el Impulsador de Juicios Coactivos y el 
Depositario Judicial elaborarán su informe respecto de las 
actividades mensuales. Ambos informes serán entregados 
al o la directora/a Financiero/a para que en el plazo de 5 
días siguientes  se les cancele los honorarios profesionales.

Art. 13.- Procedimiento de remate.- Para el cobro 
de créditos tributarios, el procedimiento de remate es 
el contemplado en los artículos 180 y siguientes del 
Código Orgánico Tributario. En los casos no tributarios 
y por cualquier otro concepto que se adeude al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas, 
el procedimiento de remate es el señalado en el artículo 
166 y siguientes del antes mencionado cuerpo legal.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.-Todo aquello que no se contemple en esta 
ordenanza se someterá a lo preceptuado en el Código 
Orgánico Tributario y supletoriamente a lo establecido en 
el Código de Procedimiento Civil.

SEGUNDA.- DEROGATORIA.- Quedan derogadas 
todas las Ordenanzas y reformas; resoluciones y 
deposiciones que se hubieren aprobado referentes al cobro 
del ejercicio de la jurisdicción coactiva con anterioridad.

TERCERA.- PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN: 
De conformidad al art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de 
publicación en el Registro Ofi cial. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas  a 
los siete días del mes de diciembre del 2015.

f.)  Dra. Miriam Lucas Delgado, Alcaldesa.

f.) Ab. Johanna Banchón Cruz, Secretaria General.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifi co que la 
presente Ordenanza fue conocida, discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal de Playas, en primero y segundo 
debate en las sesiones ordinarias de fecha 30 de noviembre  
y en la sesión ordinaria de fecha 7 de diciembre  del  2015.- 
General Villamil, Playas 15 de diciembre del  2015.

f.) Ab. Johanna Banchón Cruz, Secretaria General.

ALCALDIA DE PLAYAS.- Ejecútese y envíese al Registro 
Ofi cial para su publicación. Playas, 15 de diciembre del  
2015 

f.) Dra. Miriam Lucas Delgado, Alcaldesa. 

Proveyó y fi rmó el decreto que antecede la Dra. Miriam 
Lucas Delgado, Alcaldesa de Playas, a los 15 días del mes 
de diciembre del  2015.- CERTIFICO.

f.) Ab. Johanna Banchón Cruz, Secretaria General.

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce al 
Ecuador como Estado constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. Además 
de regular la organización del poder y las fuentes del 
derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones 
inmediatamente exigibles, su efi cacia ya no depende de la 
interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es 
directa e inmediata;

Que, el art. 95 de la Constitución de la República, determina 
que las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planifi cación y gestión de los asuntos públicos 
y en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad y de sus representantes, en un proceso permanente 
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de construcción del poder ciudadano. La participación 
se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control 
popular, solidaridad e interculturalidad;

Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador, los gobiernos autónomos descentralizados 
gozan de autonomía política, administrativa y fi nanciera, en 
tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones el ejercicio de las 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Con lo cual los concejos 
cantonales están investidos de capacidad jurídica para 
dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro de 
su jurisdicción;

Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador otorga competencia exclusiva 
para regular, autorizar y controlar la explotación de áridos 
y pétreos existentes en los lechos de los ríos, lagunas y 
canteras.

Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que el 
ejercicio de la competencia en materia de explotación 
de áridos y pétreos se deba observar las limitaciones 
y procedimientos, así como las regulaciones y 
especifi caciones técnicas contempladas en la Ley. Además, 
que establecerán y recaudarán la regalía que corresponda, 
que las autorizaciones para aprovechamiento de materiales 
pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones 
del sector público se deba hacer sin costo y que las 
ordenanzas municipales contemplen de manera obligatoria 
la consulta previa y vigilancia ciudadana: remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial provocados por la actividad de explotación de áridos 
y pétreos.

Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superfi ciales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, playas de mar y canteras…” 

Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería prescribe 
que, los gobiernos municipales son competentes para 
autorizar, regular y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagunas, playas de mar y canteras, en concordancia con 
los procedimientos, requisitos y limitaciones que para el 
efecto se establezca en el reglamento especial dictado por 
el Ejecutivo.

Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prevé que “Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales deberán autorizar el acceso sin costo al 
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para 
la obra pública…”, 

Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no.

Que, el principio de competencia previsto en el tercer 
inciso del artículo 425 de la Constitución de la República 
del Ecuador se entiende como el conjunto de materias que 
una norma determinada está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior.

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización clarifi ca que 
los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de 
las competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales. 

Que, así mismo, el Art. 633 del Código Civil determina 
que el uso y goce de los ríos,  playas y de todos los bienes 
nacionales de uso público estarán sujetos a las disposiciones 
de ese código, así como, a las leyes especiales y ordenanzas 
generales o locales que se dicten sobre la materia;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre 
de 2014, resolvió expedir la regulación para el ejercicio 
de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 
en los lechos de los ríos, playas de mar y canteras, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales. 

Que, es obligación primordial de los municipios garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir de la 
colectividad, así como el contribuir al fomento y protección 
de los intereses locales, criterio que debe primar en los 
concejos cantonales al momento de dictar las disposiciones 
relativas a la explotación, uso, y movimiento del material 
pétreo, arena, arcilla, etc., precautelando prioritariamente 
las necesidades actuales y futuras de la obra pública y de 
la comunidad;

Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos sean 
consultados y sus opiniones sean consideradas en forma 
previa a realizar actividades de explotación de materiales 
de construcción;

Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente para 
prevenir la contaminación al agua y precautelar el derecho 
de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un ambiente sano 
y acceder al agua en condiciones aptas para el consumo 
humano, previo su procesamiento;
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Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, 
formal y materialmente a los derechos previstos en la 
Constitución e instrumentos internacionales y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano; 

Que, el Art. 425 inciso fi nal de la Constitución de la 
República prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de 
la Constitución de la República y Arts. 7 y  57 literal 
a)  del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y sobre la base del Sumak 
Kawsay, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Quinindé.

Expide:

ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR 
Y CONTROLAR  LA  EXPLOTACIÓN  DE 
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
PLAYAS Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUININDE

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO Y COMPETENCIA 

Art. 1.- Objeto.-La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir 
e implementar la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 
se encuentren en los lechos de los ríos, playas y canteras, 
dentro de la jurisdicción del Cantón y en sujeción a los 
planes de ordenamiento territorial y de desarrollo del 
cantón; desarrollar los procedimientos para la consulta 
previa y vigilancia ciudadana; y prever la remediación de 
los impactos ambientales, sociales y de la infraestructura 
vial, que fueren provocados por la explotación de dichos 
materiales áridos y pétreos.

Se exceptúa de esta ordenanza los minerales metálicos, no 
metálicos. 

Art. 2.- Ámbito.-La presente ordenanza regula las 
relaciones de la Municipalidad con las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, y las 
de éstas entre sí, respecto de las actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos,  playas y canteras de la jurisdicción 
cantonal.

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.-El Gobierno 
Municipal del cantón Quinindé en ejercicio de su 
autonomía asume la competencia de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales de construcción, en 
forma inmediata y directa. La regulación, autorización y 
control de la explotación de materiales de construcción se 
ejecutará conforme a principios, derechos y obligaciones 

contempladas en la presente ordenanza y la normativa 
nacional vigente. La regulación, autorización y control de 
la explotación de materiales áridos y pétreos se ejecutará 
conforme a la planifi cación del desarrollo cantonal y las 
normas legales, de la resolución del Consejo Nacional de 
Competencias y de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 
de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales de construcción a las rocas y derivados de 
las rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria 
o metamórfi ca tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superfi ciales; arenas de origen fl uvial 
o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, 
fl ujos laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial diferente a 
la trituración y/o clasifi cación granulométrica o en algunos 
casos tratamientos de corte y pulido, entre su explotación 
y su uso fi nal y los demás que establezca técnicamente 
el Ministerio Rector previo informe del Instituto de 
Investigación Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico.

Para los fi nes de aplicación de esta Ordenanza se entenderá 
por cantera al depósito de materiales de construcción 
que pueden ser explotados, y que sean de empleo directo 
principalmente en la industria de la construcción. El 
volumen de explotación de materiales de construcción 
será el que se establezca en la autorización respectiva y de 
acuerdo a la normativa respectiva.

Art. 5.- Clasifi cación de rocas.- Para fi nes de aplicación 
de la presente ordenanza, las rocas se clasifi can como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
de la acumulación de los productos de erosión, como de 
la precipitación de soluciones acuosas; y metamórfi cas 
originadas en la modifi cación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórfi cas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez.

Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las aguas 
del mismo, en el que se encuentran materiales granulares 
resultantes de la disgregación y desgaste de rocas de origen 
ígneo, sedimentario o metamórfi co.

El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, 
se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta.
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Art. 7.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al depósito de materiales de 
construcción, o macizo constituido por una o más tipos de 
rocas ígneas, sedimentarias o metamórfi cas, que pueden ser 
explotados a cielo abierto y que sean de empleo directo en 
la industria de la construcción.

De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean 
estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfi ca 
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, 
cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superfi ciales; arenas de origen fl uvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, fl ujos laharíticos y 
en general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración 
y/o clasifi cación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su 
uso fi nal, y los demás que establezca el ministerio rector.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art. 8.-  Gestión.-  En  el marco del ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en los lechos 
de los ríos, lagunas, playas y canteras, el gobierno 
autónomo descentralizado municipal ejercerá las siguientes 
actividades de gestión:

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar, administrar y 
extinguir derechos mineros para la explotación de 
materiales áridos y pétreos;

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones 
y extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de 
su jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
recursos naturales no renovables;

3. Informar a los órganos correspondientes sobre el 
desarrollo de actividades mineras ilegales de áridos y 
pétreos, dentro de su jurisdicción;

4. Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza;

5. Recaudar las regalías por la explotación de áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, playas 
y canteras;

6. Las demás que correspondan al ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos de 
ríos, playas y canteras de su jurisdicción.

CAPÍTULO IV

DE LA REGULACIÓN

Art. 9.- Regulación.- Se denominan regulaciones a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 

órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar con el 
propósito de que las actividades se cumplan en forma 
ordenada y sistemática, observando los derechos ciudadanos 
y sin ocasionar afectaciones individuales o colectivas a: la 
propiedad pública, privada, comunitaria o al ambiente.

Art. 10.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán un profesional 
especializado, responsable de garantizar la asistencia técnica 
y ambiental para su explotación, profesional que asentará 
en el libro de obra sus observaciones y recomendaciones. 
Dicho libro podrá ser requerido por la Municipalidad en 
cualquier momento, y de no llevarse dicho libro o no haberse 
acatado lo ahí dispuesto, se suspenderá la autorización de 
explotación hasta que se cumpla con esta disposición.

Art. 11.- Competencia de Regulación.-En el marco 
de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagunas, playas y 
canteras, corresponde al GAD municipal, las siguientes 
actividades:

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagunas, playas y canteras en su 
respectiva circunscripción territorial.

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 
internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

3. Emitir la  normativa para  regulación local 
correspondiente para el transporte de materiales áridos 
y pétreos en los lechos de ríos, lagunas, playas y 
canteras, en función de las normas técnicas nacionales.

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales de 
protección ambiental, para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 
actividades mineras en el ámbito de su competencia.

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagunas, playas y 
canteras.

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, 
lagunas, playas y canteras, de acuerdo a lo establecido 
en el Código de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, y la Ley de Minería y sus 
reglamentos.

7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes  
por cobro de servicios y actuaciones  administrativas 
relacionadas con  la competencia.

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 
y adolescentes en la actividad minera relacionada 
con la explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes.
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9. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 12.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al gobierno 
municipal, acompañada de las pruebas que dispongan 
a fi n de acreditar la ubicación y extensión de la presunta 
internación.

Inmediatamente de recibida la denuncia, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, iniciará el expediente 
con la designación de un perito encargado de cuantifi car 
la cantidad de material de construcción extraído por 
internación; y, fi jará fecha para la inspección ocular que 
permita verifi car la existencia de la internación, de cuya 
diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación.

Sobre la base del informe pericial, la Comisaría Municipal 
dispondrá que el titular minero responsable de la internación 
pague la indemnización determinada en el informe pericial, 
el cual podrá ser impugnado en la vía administrativa, solo 
en el monto cuantifi cado, impugnación que será resuelta 
por la autoridad municipal. Las partes podrán llegar a un 
acuerdo que será aprobado por la Comisaría Municipal o 
quien haga sus veces.

Art. 13.- Orden de abandono y desalojo.- Cuando por 
denuncia del titular minero, de cualquier persona natural 
o jurídica, o por informe emanado de autoridad pública 
llegue a conocimiento de la administración municipal 
sobre el aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
no autorizados  ocasionen afectaciones ambientales o 
daños a la propiedad privada o pública, o cuando a pesar 
de preceder orden de suspensión temporal o defi nitiva de 
las actividades de explotación de áridos y pétreos, siempre 
que existan méritos técnicos y jurídicos sufi cientes, la 
Comisaría Municipal ordenará el inmediato abandono de 
las actividades mineras y el retiro de maquinaria y equipos; 
y, si dentro de los tres días siguientes no se hubiese 
cumplido dicha orden, dispondrá su desalojo, con el auxilio 
de la fuerza pública, de ser necesario.

Art. 14.- Invasión de áreas mineras.- Cuando una o más 
personas invadan áreas mineras concesionadas a particulares 
o entidades públicas para la explotación de áridos y pétreos 
u ocupen indebidamente lechos de ríos, playas, canteras 
con fi nes de explotación de áridos y pétreos, se notifi cará 
a la autoridad competente para que actúen dentro de sus 
atribuciones.

Art. 15.- Oposición a concesión de títulos mineros.- 
Durante el trámite de una autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, los titulares mineros que 
acrediten se pretenda sobreponer en la superfi cie otorgada 
a su favor, los titulares de inmuebles colindantes cuando 
acrediten que la actividad minera pudiera causarles 
afectaciones y cualquier persona natural  que acredite 
la inminencia de daños ambientales, podrá oponerse 

motivadamente al otorgamiento de la autorización para 
la explotación de materiales áridos y pétreos o de la 
servidumbre de paso para transportar dichos materiales.

La o el servidor municipal responsable previa verifi cación 
y comprobación de las causas que motiven la oposición, 
adoptará las decisiones que mejor favorezcan al ejercicio de 
los derechos del titular minero y de los ciudadanos.

Art. 16.- Obras de protección.- Previa a la explotación 
de los materiales áridos y pétreos se ejecutarán las obras 
de protección necesarias en el sitio a explotar y en las 
áreas vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en los planos 
memorias. En caso de que las obras de protección no se 
ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará la 
autorización.

La Municipalidad por intermedio de la Dirección de Obras 
Públicas, en cumplimiento del interés y seguridad colectiva 
y la preservación del ambiente, podrá ejecutar las obras e 
instalaciones necesarias, cuando no las hubiere realizado 
el concesionario, cuyos costos serán de cargo de quien 
incumplió con esa obligación, con un recargo del veinte por 
ciento y se hará efectiva la garantía.

Si durante la explotación se detecta la necesidad de realizar 
obras de protección, antes de continuar las actividades 
mineras, el concesionario las ejecutará y de no hacerlo, las 
realizará la Municipalidad con un recargo del veinte por 
ciento y hará efectivas las garantías.

En caso de incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
la Municipalidad ordenará la suspensión de las actividades 
de explotación de materiales de construcción, e informará a 
la Entidad Ambiental competente.

Art. 17.- Lavado de Materiales.-  Las personas autorizadas 
para el desarrollo de actividades relacionadas con la 
explotación de materiales áridos y pétreos, no permitirán la 
salida desde sus instalaciones, de vehículos que transporten 
material, sin haber sido previamente tendido el material, 
del incumplimiento de esta obligación, responderán con 
la multa solidariamente el transportista y el titular de la 
autorización para la explotación.

Art. 18.-  Transporte.-  Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente, para evitar la caída accidental 
de material, así como para reducir el polvo que emiten. 
Del incumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente  con la multa respectiva el transportista y el 
titular de la autorización para la explotación, y en caso de 
incumplimiento se impondrá  la sanción respectiva.

Art. 19.- De los residuos.- Las personas autorizadas para 
la explotación de materiales áridos y pétreos no deben 
tener en sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, 
baterías, chatarras, maderas, etc. Así mismo se instalarán 
sistemas de recogida de aceites y grasas usados, y arquetas 
de decantación de aceites en los talleres de las instalaciones, 
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siendo preciso disponer del convenio con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal para la recogida de 
estos residuos.

Art. 20.-  Áreas prohibidas de explotación.- Las 
personas naturales o jurídicas, las instituciones públicas 
o sus contratistas, y aún la propia Municipalidad, no 
podrán explotar materiales áridos y pétreos existentes en 
los ríos, playas y canteras que se encuentren ubicadas: a) 
en las áreas protegidas comprendidas dentro del sistema 
nacional de áreas protegidas y en zonas declaradas como 
intangibles; b) dentro de las áreas protegidas y en áreas 
mineras especiales, otorgadas por los órganos competentes; 
c) dentro del perímetro urbano o de expansión urbana 
declarada por la Municipalidad, de acuerdo al Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial; d) en zonas de alto 
riesgo que pudieran afectar a las obras o servicios públicos, 
viviendas,  cultivos, o captaciones de agua y plantas de 
tratamiento en un perímetro mínimo de 500 metros a la 
redonda, declaradas por resolución motivada del Concejo 
Municipal, en aplicación del principio de precaución previo 
informe técnico que así lo acredite; e) en áreas de reserva 
futura declaradas en el Plan de Ordenamiento Territorial;  f) 
en áreas arqueológicas destinadas a la actividad turística y 
g) en lugares o áreas consideradas potencialmente turísticas.

Art. 21.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas y 
adolescentes que realicen actividades laborales relacionadas 
con la explotación o transporte de materiales áridos y pétreos. 
La inobservancia de esta prohibición será sancionada 
con una multa equivalente a diez remuneraciones básicas 
unifi cadas del trabajador privado y en caso de reincidencia 
será causa para la revocatoria de la autorización.

Art. 22.- De la consulta previa.- Las personas naturales  
o jurídicas de derecho privado que tengan interés en 
realizar actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos dentro de la jurisdicción del cantón, bajo sus 
costas y responsabilidad, informarán documentadamente 
a las ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de 
interés, dentro de una extensión no menor a un kilómetro 
desde los límites del área, así como a las autoridades y 
servidores cantonales y parroquiales, sobre las actividades 
de explotación previstas: con detalle de cantidades y 
extensión, los impactos ambientales, económicos y sociales 
que se pudieran generar, las formas de mitigación de esos 
impactos y los compromisos de remediación; concluirá con 
una audiencia pública.

La Dirección de Gestión Ambiental de la Municipalidad o  
quien haga sus veces, será la encargada de acompañar y 
realizar seguimiento a la consulta previa e informar sobre 
las opiniones ciudadanas y formalizar los compromisos 
asumidos en forma conjunta entre la comunidad y los 
interesados en realizar la explotación de los materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental y la 
Dirección de Planifi cación de la Municipalidad o quien 
haga sus veces, asignarán además, el lugar destinado 
al procesamiento de los materiales de construcción, 
procurando la menor afectación posible al ambiente, a los 
cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los habitantes y 
transeúntes.

Art. 23.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación 
de materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada a la Municipalidad, 
la suspensión de la autorización, la nulidad de la concesión 
o la caducidad según corresponda. Sin perjuicio de lo 
cual podrán acudir al Juez constitucional con la acción de 
protección.

Art. 24.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales 
áridos y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental 
e implantarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales, de manera que no 
provoquen derrumbes de taludes por sí mismo o por efectos 
de la corriente de aguas; no provoquen la profundización 
o modifi cación de los cauces de los ríos por efectos de la 
sobreexplotación, no levanten polvareda durante las labores 
de extracción o de trituración, ni rieguen sus materiales 
durante la transportación.

Art. 25.- De la aplicación del principio de precaución.-
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, 
las reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar 
mediante investigaciones científi cas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero las 
meras afi rmaciones sin sustento técnico no serán sufi cientes 
para suspender las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces, por propia iniciativa o 
en atención a reclamos ciudadanos realizará la verifi cación 
y sustentará técnicamente las posibles afectaciones, que 
servirán de base para la suspensión de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art. 26.- Sistema de registro ambiental.- La Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces mantendrá un 
registro actualizado de las autorizaciones y extinciones de 
derechos mineros y de autorizaciones otorgadas a personas 
naturales o jurídicas para realizar actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, playas 
de mar y canteras ubicadas en su jurisdicción, e informará 
mensualmente al órgano rector, así como al de control y 
regulación minera.

Además mantendrá un registro de las fi chas, licencias, 
estudios ambientales y auditorías ambientales de 
cumplimiento. 

Art. 27.- Calidad de los materiales.- Será obligación de la 
persona autorizada para la explotación de materiales áridos 
y pétreos entregar al comprador un informe de calidad del 
material y su recomendación sobre su utilización en la 
construcción.

Art. 28.- Representante técnico.-El titular de la 
autorización contará con un profesional graduado en 
un centro de educación superior en la especialidad de 
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geología y minas o ambiental, el mismo que actuará 
como representante técnico y responsable del proceso de 
explotación y/o  tratamiento.

Art. 29.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
verticales, mayores a diez metros de altura, los mismos 
que fi nalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
realizados por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos.

Art. 30.- Letreros.-  Los titulares de las autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
conforme a los parámetros de seguridad minera, colocarán 
obligatoriamente a una distancia no mayor a cincuenta (50) 
metros del frente de explotación, letreros de prevención 
que identifi que plenamente el área minera. Los letreros 
deberán contener el nombre de la persona autorizada para 
la actividad y de la cantera, número de registro municipal, 
tipo de material que produce.

Art.  31.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.-Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
estarán bajo la supervisión de la Coordinación de Áridos 
y Pétreos y la Dirección de Obras Públicas Municipales o 
quien haga sus veces

CAPÍTULO V

DE LA AUTORIZACIÓN

Art. 32.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos.

Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico, en forma previa a la autorización para la 
explotación.

Art. 33.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces 
y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país.

Art. 34.-  De la autorización.- La autorización para 
la explotación minera de materiales áridos y pétreos 
se concreta en la habilitación previa para desarrollar 
actividades de explotación, que no podrán ejercerse sin el 
expreso consentimiento de la administración Municipal. 
Es por tanto un acto administrativo que se sustenta en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza.

Art.  35.-  De la licencia ambiental.-  La  licencia   ambiental 
será otorgada por la Municipalidad de conformidad con 
la normativa nacional vigente y ordenanza expresa que 
para el efecto dicte la Municipalidad. Si no se encuentra 
acreditada la Municipalidad como Autoridad Ambiental 
de Aplicación Responsable, será el MAE como autoridad 
ambiental nacional, quien otorgue la licencia hasta que el 
GAD Municipal sea acreditado.

Art. 36.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio 
de la competencia exclusiva establecida en el Art. 264 
numeral 12 de la Constitución y artículo 141 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización relativa a la actividad de explotación 
de materiales  áridos y pétreos comprende las siguientes 
fases: 

1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación 
y desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos.

2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasifi cación, 
corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta. 

3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva.

En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se 
ejecutará el procedimiento de consulta previa previsto en 
ésta ordenanza.

CAPÍTULO VI

EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO

Art.  37.-  Solicitud de los derechos mineros y 
autorización para explotación y tratamiento.- La 
solicitud para obtener derechos mineros y autorización 
minera para explotación y tratamiento de materiales áridos 
y pétreos, será presentada, en el formato diseñado por la 
municipalidad, a la Coordinación de Áridos y Pétreos, por 
las personas naturales o jurídicas que obligatoriamente 
han cumplido los siguientes requisitos:

a. Estudios de explotación; cuando se trate de nuevas 
áreas mineras, consistente en la determinación del 
tamaño y la forma de la cantera, así como el contenido, 
calidad y cantidad de los materiales áridos y pétreos 
existentes.  Incluye la evaluación económica, su 
factibilidad técnica, el diseño de su aprovechamiento.

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por 
la Dirección de Planifi cación

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; si ya tiene 
el derecho otorgado.
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d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado;

e. Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos; según el 
caso

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

g. Plano topográfi co de la cantera en escala 1:1000 con 
curvas de nivel a 5 metros, referidas a las coordenada 
SGW 84 o SIRGAS, en el que se identifi quen las 
construcciones existentes vecinas al área minera, las 
cuales solamente podrán estar ubicadas  a una distancia 
no menor de trescientos (300) metros del perímetro de 
aquella.  En el plano constarán las fi rmas del propietario 
y del profesional técnico responsable, o del arrendatario 
de ser el caso;

h. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por autorización  Municipal para explotación de 
materiales áridos y pétreos; 

i. Póliza de seguro contra riesgo ambiental y por 
responsabilidad civil o daños a terceros, a renovarse 
anualmente durante el período de la Autorización de 
Explotación y Tratamiento.  El monto será establecido 
por la Dirección de Gestión Ambiental Municipal la que 
haga sus veces en atención al riesgo que pueda causar 
la explotación y tratamiento de los materiales áridos y 
pétreos. Esta garantía o cualquier otra que determine la 
Ley será presentada previa aceptación municipal.

Art.  38.-  Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes 
que no cumplan los requisitos señalados en el artículo 
anterior, no se admitirán al trámite correspondiente.

La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus 
veces hará conocer al solicitante en el término de diez días, 
de los defectos u omisiones de la solicitud y requerirá que 
lo subsane el peticionario dentro del término de diez días 
a contarse desde la fecha de la notifi cación. Si, a pesar de 
haber sido notifi cado el peticionario no atendiere dicho 
requerimiento en el término señalado, la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, sentará la razón 
de tal hecho y remitirá el expediente para su archivo, y se 
notifi cara al usuario.

Art. 39.- Informe  Catastral  y Técnico.-  Cuando la 
solicitud cumpla los requisitos o se hayan subsanado las 
observaciones, la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces en el término de cinco días, desde la fecha de 
la recepción de la solicitud, solicitará  el informe catastral a 
la  autoridad competente y se emitirá el respectivo informe 
técnico.

Art. 40.- Resolución.- El Acalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte días de haber emitido 

el Informe Técnico, concederá o negará motivadamente 
los derechos mineros y la autorización de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos.

Art. 41.- Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a 
otorgará la concesión y posterior autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
debidamente motivadas y que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con la Municipalidad. 

Art. 42.- Protocolización y Registro.-  La Resolución 
contentiva de la autorización deberá ser protocolizada en 
una notaría del cantón en el cual se otorgue e inscrita en 
el Registro Minero a cargo de la Agencia de Regulación 
y Control Minero y en los respectivos registros de los 
Gobiernos Municipales.

La falta de inscripción dentro del término de 30 días causará 
la invalidez y nulidad de pleno derecho de la autorización, 
sin necesidad de trámite o requisito adicional.

CAPÍTULO VII

CIERRE DE MINAS

Art. 43.-  Cierre de minas.- El cierre de minas de 
materiales áridos y pétreos consiste en el término de las 
actividades mineras, y el consiguiente desmantelamiento de 
las instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, abalizado 
por la autoridad ambiental competente; y se ejercerá bajo 
la coordinación de la Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal y la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS AUTORIZADOS

Art. 44.- Derechos.-  El Gobierno Municipal a través de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
garantiza los derechos de los autorizados para realizar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, en concordancia 
con los principios de la Ley de Minería y Ambiente, en 
cuanto concierne a los que emanen de las resoluciones  de 
autorización y tratamiento de materiales áridos y pétreos, así 
como también a los relativos a las denuncias de internación, 
amparo administrativo, ordenes de abandono y desalojo, de 
las sanciones a invasores de áreas mineras y a la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

Art. 45.- Obligaciones.-  El Gobierno Municipal velará 
que las actividades de explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos se desarrollen cumpliendo las 
disposiciones de las leyes pertinentes de conformidad a 
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sus competencias y de la presente Ordenanza en lo que 
corresponda, en lo referente a obligaciones laborales, 
seguridad e higiene minero, prohibición de trabajo infantil, 
resarcimiento de daños y perjuicios, conservación y 
alteración de hitos demarcatorios, mantenimiento y acceso  
a registros, inspección de instalaciones, empleo de personal 
nacional, capacitación de personal, apoyo al empleo local 
y formación de técnicos y profesionales, plan de manejo 
ambiental y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 
acumulación de residuos y prohibición de descargas 
de desechos, conservación de fl ora y fauna, manejo de 
desechos, protección del ecosistema, cierre de operaciones 
mineras, daños ambientales; información, participación y 
consulta, procesos de información, procesos de participación 
y consulta previa, procedimiento especial de consulta a los 
pueblos, denuncias de amenazas o daños sociales y  regalías 
por la explotación de minerales; y, regulaciones especiales 
sobre la calidad de los materiales áridos y pétreos.

Art. 46.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza  será de cuatro años, contados 
desde la fecha de su  inscripción

Art. 47.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 
por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán renovarse 
por períodos iguales a los de la primera autorización.

Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos:

a. Solicitud de renovación de la autorización para la 
explotación de áridos y pétreos

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 
favorable de la Dirección de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces.

d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado;

e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos;

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por renovación de la autorización  Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos;

h. Póliza de seguro contra riesgo ambiental y por 
responsabilidad civil o daños a terceros, a renovarse 

anualmente durante el período de la Autorización de 
Explotación y Tratamiento.  El monto será establecido 
por la Dirección de Gestión Ambiental Municipal o 
la que haga sus veces en atención al riesgo que pueda 
causarla explotación y tratamiento de los materiales 
áridos y pétreos. Esta garantía o cualquier otra que 
determine la Ley será presentada previa aceptación 
municipal.

Art. 48.-  Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes 
que no cumplan los requisitos señalados en el artículo 
anterior, no se admitirán al trámite. La Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces hará conocer 
al solicitante de la falta de requisitos  u omisiones de la 
solicitud y ordenará que lo subsane dentro del término 
de diez días a contarse desde la fecha de la notifi cación. 
Si, a pesar de haber sido notifi cado el peticionario no 
atendiere dicho requerimiento en el término señalado, el 
Alcalde o Alcaldesa o su delegado o delegada en el término 
de quince días después de la notifi cación referida en el 
artículo anterior, sentará la razón de tal hecho y remitirá 
su expediente para su archivo defi nitivo y eliminación del 
Catastro Informático Minero Municipal.

Art. 49.- Informe Técnico de Renovación de 
Explotación.- Si la solicitud cumple los requisitos o se han 
subsanado las observaciones, la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces, en el término de diez días, 
desde la fecha de la recepción de la solicitud, emitirá el 
respectivo Informe Técnico de Renovación de Explotación.

Art. 50.- Resolución de Renovación de autorización para 
la explotación.-  El Alcalde o Alcaldesa o su delegado o 
delegada, en el término de veinte días de emitido el informe 
técnico de renovación de explotación, expedirá la resolución 
que acepte o niegue la renovación de la autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos.

Art. 51.-  Reserva Municipal.- La administración 
municipal se reserva el derecho para conceder, negar o 
modifi car motivadamente la autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos destinados a la construcción. 
Se reserva igualmente el derecho para fi jar las áreas para 
reubicación de los sitios para la fase del tratamiento de 
áridos y pétreos.

Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas están 
sujetas a alta protección y restricciones de uso, esenciales 
para la estabilización ambiental, la actividad extractiva de 
recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas 
declaradas como intangibles están prohibidas.

CAPÍTULO IX

DE LA MINERÍA ARTESANAL

Art.  52.- Explotación artesanal.- Se considera 
explotación  artesanal aquella que se realiza mediante el 
trabajo individual, familiar o asociativo de quien efectúa 
labores mineras en áreas libres, única y exclusivamente 
como medio de sustento.
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El Gobierno Municipal podrá otorgar permisos para realizar 
labores de explotación artesanal, las que no podrán afectar 
ni interferir con los derechos que emanan de la titularidad 
minera. 

No obstante lo anterior, los concesionarios mineros podrán 
autorizar la realización de trabajos de explotación artesanal 
en el área de su concesión, mediante la celebración 
de contratos de operación regulados por el Gobierno 
Municipal, en los cuales se estipulará la obligación de los 
mineros artesanales de sujetarse a las instrucciones de los 
concesionarios en cuanto se refi ere a normas de seguridad 
y salud minera, a la estricta observancia de la normativa 
ambiental minera y al aprovechamiento del recurso minero 
en forma técnica y racional.

Art. 53.-  Naturaleza especial.-  Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 
distintas de la actividad de la pequeña minería y minería 
a gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes.

Art. 54.- Plazo de la autorización.- El plazo de duración 
del permiso para la explotación artesanal, será de hasta 
cinco años, previo informe catastral técnico, social y 
ambiental de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces, conforme los procedimientos y requisitos 
que se establezcan en el instructivo que para el efecto se 
expida. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de 
más de un permiso a una misma persona, para actividades 
en explotación artesanal.

Art. 55.- Características de la explotación minera.- Las 
actividades de explotación artesanal se caracterizan por la 
utilización de aparatos manuales o máquinas destinadas a 
la obtención de áridos y pétreos, como medio de sustento, 
cuya comercialización en general permite cubrir las 
necesidades básicas de la persona o grupo familiar que las 
realiza, únicamente, dentro de la circunscripción territorial 
respecto de la cual se hubiere otorgado el correspondiente 
permiso.

Art. 56.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el Gobierno Municipal, los que 
tienen el carácter de intransferibles. Las obligaciones que 
consten de manera expresa en los respectivos permisos 
y sean asumidas por sus titulares deben ser cumplidas 
por estos, como condición para el goce de los benefi cios 
establecidos en la normativa legal aplicable al régimen 
especial de explotación artesanal. En consecuencia, su 
inobservancia o incumplimiento, constituirán causales de 
extinción de derechos y fundamento para la revocatoria de 
tales permisos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
civiles, penales o ambientales a las que hubiere lugar.

Art.  57.-  Ejercicio de la potestad municipal.-  En  
ejercicio de la potestad estatal de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos 
que se encuentren en los lechos de los ríos, playas y 
canteras, con el informe técnico, económico y jurídico de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 

podrá adoptar las acciones administrativas que fueren 
necesarias respecto de la autorización otorgada bajo el 
régimen de la explotación artesanal, incluyéndose en estas 
las de modifi car el régimen de autorización. 

Art. 58.- Autorizaciones para la explotación artesanal.-
El Gobierno Municipal previo a la obtención de todos los 
requisitos ambientales, informe de SENAGUA y pago del 
permiso de  funcionamiento de acuerdo a la Ordenanza 
para la prevención  y el control de la contaminación del 
recurso hídrico, suelo, aire y biodiversidad ocasionadas por 
las actividades existentes o en proceso de implantación,  
otorgará autorizaciones para la explotación artesanal, 
pequeña minería y minería a gran escala de materiales 
áridos y pétreos en áreas que se destinen para el efecto, las 
que se regirán por un instructivo en el que se estipularán los 
volúmenes de explotación, las condiciones de extracción, las 
actividades de remediación, entre otros, que será expedido 
por la máxima autoridad administrativa municipal.

CAPÍTULO  X

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION DE 
LA PEQUEÑA MINERIA Y CICLO MINERO

Art. 59.-  De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de 
las economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir.

Art. 60.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fi nes de esta ordenanza, se considera pequeña minería 
aquella que, en razón del área, características del yacimiento, 
monto de inversiones y capacidad instalada de explotación 
y benefi cio o procesamiento, sea califi cada como tal y 
diferenciada de la minería artesanal o de subsistencia y de 
otras categorías de la actividad minera, de acuerdo con la 
normativa aplicable al régimen especial de pequeña minería 
y minería artesanal.

Art.  61.-  El ciclo minero.-   El ciclo minero se entiende 
como el conjunto de operaciones que se realizan 
ordenadamente bajo el régimen especial de pequeña 
minería, en yacimientos o depósitos, y que se inician 
con la gestación del proyecto, estudios de explotación, 
explotación, el desarrollo, la producción, procesamiento o 
benefi cio, comercialización y el cierre de las operaciones 
del mismo, observando en todo caso los principios de 
solidaridad, sustentabilidad y del buen vivir.

Art. 62.-  Actores del ciclo minero.- Se consideran actores 
del ciclo minero en el régimen especial de pequeña minería, 
quienes de manera directa o indirecta están vinculados con 
la explotación de áridos y pétreos.

Art. 63.- De los sujetos de derechos mineros en pequeña 
minería.- Son sujetos de derechos mineros, bajo el régimen 
de pequeña minería, las personas naturales no incursas en 
las prohibiciones a las que se refi ere el artículo 153 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y las jurídicas 
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tales como cooperativas, condominios y asociaciones 
legalmente constituidos, cuyo objeto sea el desarrollo de 
actividades mineras en este sector.

Art. 64.- Otorgamiento de concesiones mineras.- El 
otorgamiento de concesiones mineras para pequeña 
minería, se realizará de conformidad con los requisitos y 
trámite que se establecen en la presente ordenanza en el 
Art. 39.

Art. 65.- Derechos de trámite.- Los interesados en la 
obtención de concesiones mineras para pequeña minería, 
pagarán por concepto del servicio respectivo para la 
solicitud de concesión minera y por una sola vez, cinco 
remuneraciones básicas unifi cadas. El valor de este 
derecho no será reembolsable y deberá ser depositado en 
las dependencias municipales.

Art. 66.- Ejercicio de la potestad municipal.- En 
ejercicio de la potestad estatal de regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos que 
se encuentren en los lechos de los ríos, playas y canteras, 
con el informe catastral, técnico, económico y jurídico 
de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus 
veces, podrá adoptar las acciones administrativas que 
fueren necesarias respecto de la autorización otorgada 
bajo el régimen de la explotación de pequeña minería, 
incluyéndose en estas las de modifi car el régimen de 
autorización. 

CAPÍTULO XI

DEL LIBRE APROVECHAMIENTO 
PARA OBRAS PÚBLICAS

Art. 67.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, la Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces expedirá 
en forma inmediata la autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos de los ríos y canteras, 
destinados exclusivamente1 a  la construcción de obras 
públicas, las que podrán explotar libremente en áreas 
libres o autorizadas, sin costo alguno. Para tal efecto los 
contratistas deberán acreditar o demostrar que en la oferta, 
los pliegos, contrato, no se encuentra presupuestado el 
rubro del material pétreo a utilizar en la obra pública, en 
caso de no presentar se notifi cará a la autoridad competente 
y no se expedirá la resolución de autorización hasta  que se 
presente la misma.

En la resolución de autorización constará la identifi cación 
de la entidad pública o del contratista, el lugar donde se 
extraerá el material con determinación de la cantidad 
de material y de hectáreas, así como el tiempo de 
aprovechamiento, la obra pública de destino y las 
coordenadas. Constará además la obligación de destinar 
única y exclusivamente a la obra pública autorizada.

Cuando se trate de áreas autorizadas se informará al 
autorizado, quien no podrá oponerse, pero se realizarán 
los ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; 

la entidad pública o contratista por su parte se ajustará 
a las actividades previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental del titular de la autorización y responderán por 
las afectaciones ambientales por ellos provocadas.

Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado.

Art. 68.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis meses y listos para 
ser transportados previo informe técnico, serán dispuestos 
por la Municipalidad exclusivamente para la construcción 
de obras públicas, previa cuantifi cación de esos materiales.

CAPÍTULO XII

DEL CONTROL

Art. 69.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado 
a cumplir los deberes y obligaciones previstos en las 
normas legales prevista para el efecto y esta Ordenanza. 
La Municipalidad por intermedio de las áreas de la 
administración, en el ámbito de sus atribuciones ejercerá el 
debido control de cumplimiento.

Art. 70.- Actividades de control.- La  municipalidad en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control:

1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos, playas y canteras;

2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagunas, playas y canteras a 
favor de personas naturales o jurídicas que hubieren 
obtenido previamente el título minero otorgado por la 
municipalidad y que cuenten con la licencia ambiental 
correspondiente;

3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso 
al libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas;

4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 
control y regulación nacional en materia de minería, 
en el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia;

5. Controlar que las actividades de explotación de áridos 
y pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental;

6. Imponer las sanciones previstas en la presente 
ordenanza municipal y el instructivo correspondiente 
de pago  según el caso.

7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de 
explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley;
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8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la presente 
ordenanza;

9. Tramitar y resolver las denuncias de internación;

10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 
servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable;

11. Acceder a registros e información de los concesionarios 
para fi nes de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos;

12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 
concesionarios y contratistas para fi nes de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos;

13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 
materiales áridos y pétreos; 

14. Otorgar certifi cados de intersección con relación a áreas 
protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques 
protectores; luego del pago correspondiente según el 
instructivo de pagos de servicios para la obtención de 
permisos para áridos y pétreos.

15. Controlar el cierre de minas;

16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten la 
contaminación ambiental; y, utilicen métodos y técnicas 
adecuadas para minimizar los daños ambientales;

17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagunas, playas y canteras a fi n de 
que ejecuten sus labores con adecuados métodos y 
técnicas que minimicen daños al medio ambiente de 
acuerdo a la normativa vigente.

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los 
ríos, lagunas, playas y canteras, de realizar labores de 
revegetación y reforestación conforme lo establecido en 
la normativa ambiental y al plan de manejo ambiental, 
en el ámbito de su competencia;

19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 
prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos, 
quebradas, lagunas u otros sitios donde existan riesgos 
de contaminación;

20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 
mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos;

21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 
obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases;

22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 
áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural;

23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 
concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar;

24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal  y de mantener programas permanentes de 
formación y capacitación para su personal, además 
de acoger a estudiantes para que realicen prácticas y 
pasantías sobre la materia;

25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los 
concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas.

26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 
actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente;

27. Las demás que establezca la normativa nacional 
aplicable a la explotación de áridos y pétreos. 

28. De las multas impuestas se comunicará a la  Dirección 
Financiera,  la cual se fi jará  dentro de la resolución  de 
suspensión y determinará los días para que se realice el  
pago correspondiente.

29. Emitir el instructivo de pagos de servicios para la 
obtención de permisos de áridos y pétreos, 

Art. 71.- Del control de actividades de explotación.-  La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
con el apoyo de las diferentes dependencias municipales, 
realizará seguimientos periódicos al concesionario de 
materiales áridos y pétreos, para determinar las cantidades 
efectivas de material de construcción extraído y revisará 
los libros en los cuales se incorporen las observaciones del 
técnico nombrado por el concesionario.

Art. 72.- Control de la obligación de revegetación y 
reforestación.-  La Coordinación de Áridos y Pétreos o 
quien haga sus veces, en el evento de que la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 
lagunas y canteras requiriera de trabajos que obliguen al 
retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, controlará 
el cumplimiento de la obligación de los autorizados, 
de proceder a la revegetación y reforestación de dicha 
zona, preferentemente con especies nativas, conforme lo 
establecido en la normativa ambiental y al plan de manejo 
ambiental, e informará de tales actos al Ministerio Rector.

Art. 73.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.-  La Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces controlará que 
los autorizados para explotar materiales áridos y pétreos, 
durante la acumulación de residuos mineros, tomen estrictas 
precauciones que eviten la contaminación de los lugares 
donde estos se depositen, cumpliendo con la construcción 
de instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, 
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u otras infraestructuras técnicamente diseñadas y 
construidas que garanticen un manejo seguro y a largo 
plazo de conformidad con la autorización municipal.

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, 
provenientes de la explotación de áridos y pétreos, 
hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros sitios donde 
se presenten riesgos de contaminación, salvo cuando los 
estudios técnicos aprobados así lo permitieren y constare 
en la respectiva autorización municipal, debiendo aplicar 
el principio de precaución.

El incumplimiento de esta disposición ocasionará 
sanciones que pueden llegar a la caducidad de la 
autorización.

Art. 74.- Control sobre la conservación de fl ora y 
fauna.-  La Dirección de Gestión Ambiental Municipal 
o quien haga sus veces controlará que los estudios de 
impacto ambiental y los planes de manejo ambiental de 
la respectiva autorización para explotar áridos y pétreos, 
contengan información acerca de las especies de fl ora y 
fauna existentes en la zona, así como la obligación de 
realizar estudios de monitoreo y las respectivas medidas 
de mitigación de impactos en ellas.

Art. 75.- Del seguimiento a las obras de protección.- 
La Dirección de Obras Públicas Municipales será la 
encargada de verifi car e informar al Alcalde sobre el 
cumplimiento en la ejecución de las obras de protección 
para evitar afectaciones, en caso de incumplimiento 
dará aviso al Alcalde o Alcaldesa, quien suspenderá la 
explotación hasta que se ejecuten las obras de protección.

Si se negare o no lo hiciere en el plazo previsto, se hará 
efectiva la garantía presentada y se procederá a la ejecución 
de las obras por parte de la Municipalidad, las cuales 
serán cobradas con un recargo del 20% y se suspenderá 
defi nitivamente la autorización de la explotación de 
materiales pétreos.

Art. 76.- Del control ambiental.-  La Dirección de Gestión 
Ambiental o quien haga sus veces de la Municipalidad 
realizará el seguimiento y control permanente del 
cumplimiento de las actividades previstas en los estudios 
de impacto ambiental que hubieren sido aprobados.

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al 
concesionario el cumplimiento de lo establecido en el 
Plan de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento 
se suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con 
el referido Plan, caso contrario se revocarán los derechos, 
la autorización y la licencia ambiental.

Art. 77.- Control del transporte de materiales.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus 
veces y la Dirección de Gestión Ambiental o quien haga 
sus veces de la Municipalidad serán los encargados de 
verifi car el cumplimiento de las normas que aseguren, que 
la transportación de materiales áridos y pétreos tengan 
las seguridades necesarias para evitar que el material se 
riegue en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá 

en una multa que oscilará entre una a diez remuneraciones 
mensuales básicas unifi cadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa.

Art. 78.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a 
la presente ordenanza serán sancionadas con una multa de 
una a veinte remuneraciones mensuales básicas unifi cadas 
del trabajador en general y en caso de reincidencia, con 
el doble de este monto, sin perjuicio de la suspensión 
temporal o defi nitiva de la autorización de explotación. 
Si una persona natural o jurídica, pública o privada 
realiza la explotación de materiales áridos y pétreos 
sin autorización, el Comisario Municipal o la persona 
que verifi ca la actividad minera  informará al ente de 
control local, y  estos notifi carán a la entidad de control y 
regulación nacional.

Art. 79.- Atribuciones del Comisario Municipal o 
quien haga sus veces.-  Previo informe de la Dirección 
de Gestión Ambiental o de la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o de quien haga sus veces según corresponda, 
el Comisario será el encargado de suspender y vigilar 
el cumplimiento de la suspensión de las actividades de 
explotación previa la instauración del debido proceso. 

Art. 80.-  Intervención de la fuerza pública.- Notifi cada 
la resolución de suspensión temporal o defi nitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal o quien haga sus 
veces, con el auxilio de la Policía Municipal y de la Policía 
Nacional de ser el caso, hará cumplir tal suspensión, sin 
que exista lugar a indemnización alguna. 

CAPÍTULO XIII

REGALÍAS Y TASAS  MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art. 81.- Facultad determinadora.- La determinación 
de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
tendientes a establecer, en cada caso particular, la 
existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base 
imponible y la cuantía del tributo.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verifi cación, 
complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de 
hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales 
que se estime convenientes para esa determinación. 

Art. 82.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público 
acreedor del tributo, en este caso el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Quinindé.

Art. 83.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo es la persona 
natural o jurídica que según la ley, está obligada al 
cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 
contribuyente o como responsable, para el caso de la 
presente ordenanza los concesionarios o titulares de los 
derechos mineros.
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Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de 
sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así 
se establezca en la ley tributaria respectiva.

Art. 84.- Contribuyente.- Contribuyente es la persona 
natural o jurídica obligada a la prestación tributaria por 
la verifi cación del hecho generador. Nunca perderá su 
condición de contribuyente quien deba soportar la carga 
tributaria, aunque realice su traslación a otras personas. 

Art. 85.- Responsable.- Responsable es la persona que 
sin tener el carácter de contribuyente, debe por disposición 
expresa de la ley cumplir las obligaciones atribuidas a éste.

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente 
y el responsable, quedando a salvo el derecho del último, 
a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la 
justicia ordinaria.

Art. 86.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para confi gurar cada tributo; para el caso de 
la presente ordenanza el hecho generador constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados.

Art. 87.- Califi cación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados.

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para califi carlos tendrá 
en cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen.

Art. 88.- Del cobro de regalías y tasas.- La municipalidad 
cobrará las regalías y tasas municipales por la explotación 
de materiales áridos y pétreos dentro de su circunscripción 
territorial, así como otros que estuvieren establecidos en 
leyes especiales.

Art. 89.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces, tramitará la solicitud 
de derechos mineros y autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, previo pago del valor 
equivalente a una remuneración mensual básica unifi cada 
del trabajador privado, multiplicado por el número de 
hectáreas o fracción de hectárea, solicitadas.

Art. 90.- Tasa de remediación de la infraestructura 
vial.- Créase la tasa de remediación de los impactos 
a la infraestructura vial, destinada exclusivamente al 

mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros 
y la autorización municipal para la explotación de los 
materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno (1.0) por mil 
de una remuneración mensual básica unifi cada por cada 
metro cúbico de material transportado. De conformidad con 
el Código Tributario.  Las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa. 

Art. 91.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General el autorizado 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, deberán pagar y entregar al Gobierno Municipal  
las regalías contempladas en la presente Ordenanza.

El Gobierno Municipal reconoce para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos dentro de su 
jurisdicción territorial, dos (2) tipos de regalías mineras 
municipales:

a. Regalías Mineras Municipales económicas

b. Regalías Mineras Municipales en especies

Art. 92.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal 
Económica.- Los autorizados pagarán anualmente por 
concepto de Regalía Minera Económica el valor calculado 
sobre el costo de producción en dólares norteamericanos, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Para calizas regirán la siguientes regalías:

De 1 a 500.000 toneladas métricas de producción por año, 
10%;

De 500.001 a 1.500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.500.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 40%;

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 100%.

Para los demás minerales no metálicos regirán la 
siguientes regalías:

De 1 a 250.000 toneladas métricas de producción por año, 
5%;

De 250.001 a 500.000 toneladas métricas de producción por 
año, 10%;

De 500.001 a 750.000 toneladas métricas de producción por 
año, 15%;

De 750.001 a 1.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 25%; y,
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De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 100%.

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto de 
regalía el 3% del costo de producción.

Las tasas serán presentadas por la Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces para la aprobación del 
Concejo Cantonal hasta el 31 de diciembre de cada año. 
Los pagos de la tasa minera económica se hará por la 
producción en el frente de explotación (cancha mina).  Se 
entenderá como costos de producción todos aquellos costos 
directos e indirectos incurridos en la fase de explotación 
hasta el carguío en el frente de explotación (cancha mina).

El pago de regalías se hará cada año de manera semestral, 
las correspondientes al primer semestre hasta el mes de 
septiembre y las correspondientes al segundo semestre 
hasta el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el 
informe auditado de producción, que refl ejará el material 
áridos y pétreos que se ha explotado, el costo de producción 
y el volumen explotado.

Art. 93.- Impuesto de patente de conservación.- La 
patente de conservación de áreas mineras será determinada 
y recaudada conforme prescribe la Ley de Minería.

Art. 94.-  Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.-  Los valores correspondientes 
a regalías, patentes, tasas  municipales y multas, serán 
recaudados directamente por la Administración Municipal.

La Coordinación de Áridos y Pétreos, la Dirección de 
Gestión Ambiental o la Dirección de Obras Públicas, o quien 
haga sus veces, determinarán el monto de la obligación de 
cada contribuyente que servirá de base para la emisión 
del título de crédito respectivo. El Tesorero Municipal 
será custodio del título de crédito y se hará cargo de su 
recuperación; para lo cual, preferentemente, se utilizará la 
red del sistema fi nanciero nacional. 

El no pago dentro de los treinta días contados a partir de la 
notifi cación con el título de crédito dará lugar a la acción 
coactiva. 

La evasión del pago y entrega de tributos municipales, será 
causal de caducidad de la autorización, sin perjuicio de 
suspensión temporal o defi nitiva de la autorización en caso 
de incumplimiento.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.-El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal observará las normas contenidas en la resolución 
del Consejo Nacional de Competencias Nro. 004-CNC-
2014 publicada en el Registro Ofi cial N° 411 de 8 de enero 
de 2015, para la regulación del ejercicio de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, playas y canteras, a favor de los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales. 

SEGUNDA.- Una vez suscrita la autorización de 
explotación de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar 
las actividades de explotación, el autorizado minero y la 
Municipalidad celebrarán un contrato en el que constarán 
las obligaciones y deberes de las partes, en los términos y 
condiciones previstas en la Ley de Minería, su Reglamento 
General y Especial de Minería y esta ordenanza.

TERCERA.- Cuando por causas naturales se produzca el 
desvío de las aguas de los ríos o quebradas, la Municipalidad 
podrá intervenir con sus equipos y maquinaria a fi n de 
encausarlas por el lugar que corresponda, sin que exista 
lugar a objeción del autorizado o propietario de inmuebles 
afectados o benefi ciarios.

CUARTA.-Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas naturales o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso municipal 
de transporte, que será otorgado por la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscita esta 
Ordenanza, deberá crearse o delegarse la Coordinación de 
Áridos y Pétreos Municipal o el nivel administrativo que 
determine el GAD, que tendrá a su cargo la implementación 
del ejercicio de la competencia exclusiva municipal para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de ríos, playas, lagunas y 
canteras existentes en la jurisdicción del Cantón, para lo 
cual el Alcalde incorporará las modifi caciones pertinentes 
al Reglamento Orgánico Funcional por Procesos y la 
Dirección Financiera efectuará los ajustes presupuestarios 
necesarios y sufi cientes para cubrir los costos que demande. 

SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, el 
Municipio aprobará la Ordenanza, para el otorgamiento 
de licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos, lagunas, 
playas y canteras.

TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes:

1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

2. Nombre o denominación del área de intervención;

3. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

4. Número de hectáreas mineras asignadas;

5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 
o SIRGAS;
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6. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad del 
cantón Quinindé.

8. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante; 

9. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

10. Licencia o fi cha ambiental, según corresponda. 
Otorgada por la Autoridad Ambiental.

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos 
y Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u 
omisiones de la solicitud y solicitará la subsanación 
dentro del término de diez días contados desde la fecha 
de la notifi cación; de no cumplirse con este requerimiento 
se sentará la razón pertinente y procederá al archivo 
defi nitivo del expediente y su eliminación del Catastro 
Minero Municipal.

La Coordinación de Áridos y Pétreos, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 
previa verifi cación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte o 
se niegue la solicitud de autorización para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos.  La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la concesión, tiempo de duración de la misma y la 
superfi cie de explotación; y las obligaciones del titular 
para con el Gobierno Municipal.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal. 

CUARTA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, antes 
de la expedición de la vigente Ley de Minería, en el plazo 
de sesenta días contados a partir de la implementación 
de la competencia por parte del Consejo Nacional de 
Competencias, presentarán los siguientes documentos:

a. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b. Consentimiento del concejo municipal concedido 
conforme al artículo 57 de la Ley DEL COOTAD;

c. Nombre o denominación del área de intervención;

d. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

e. Número de hectáreas mineras asignadas;

f. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

g. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad del 
cantón Quinindé.

h. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante; 

i. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

j. Licencia  Ambiental  otorgada por la Autoridad 
Ambiental competente. 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.

Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por la Coordinación de Áridos y Pétreos sin 
más trámite, observando el principio de seguridad jurídica.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal. 

QUINTA.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces con apoyo de la Dirección Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces en un plazo no mayor 
a noventa (90) días desde la vigencia de la presente 
ordenanza, realizará el estudio para determinar las actuales 
concesiones que se encuentren ubicadas en áreas prohibidas 
por la ley y ésta ordenanza y las actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos no recomendables por cuanto 
no sea posible mitigar los impactos ambientales causados a 
los niveles técnicamente permisibles.

Los resultados del estudio serán puestos en conocimiento 
inmediato de los concesionarios para explotar materiales 
áridos y pétreos a fi n de que enterados de la situación 
adopten las medidas de  cierre de mina o corrijan las 
afectaciones ambientales.

Una vez implementada la competencia, la municipalidad 
del cantón Quinindé adoptará las medidas que fueren 
pertinentes para el cierre de las minas o superen las 
afectaciones ambientales según corresponda.
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SEXTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera 
o cuarta disposición transitoria de ésta Ordenanza y que 
no hubieren obtenido con anterioridad el consentimiento 
del Concejo Municipal conforme determina el Art. 417 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, no podrán continuar desarrollando 
labores de explotación, sin que haya lugar a indemnización 
de naturaleza alguna. 

La Coordinación de Áridos y Pétreos les concederá 30 días 
para que cierren y abandonen el área minera, si cumplidos 
los 30 días no abandonaren, la referida Coordinación 
expedirá la orden de desalojo, cuya ejecución corresponde 
a la Comisaría Municipal, con auxilio de la fuerza pública 
de ser el caso y la municipalidad del cantón Quinindé 
procederá al cierre de la mina con cargo al concesionario, 
cuyos costos serán recuperados haciendo uso de la acción 
coactiva si fuere necesario.

SÉPTIMA.- La administración municipal solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fi n de verifi car con 
los técnicos del GAD Municipal el fi el cumplimiento de 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las observaciones 
serán comunicadas al Ministerio Sectorial a fi n de que tome 
las medidas de control y cumplimiento necesarias hasta 
que el Consejo Nacional de Competencias implemente el 
ejercicio de la competencia desarrollada en los términos 
de la presente ordenanza.

OCTAVA.- Hasta que el gobierno municipal expida las 
normas técnicas aplicables al ejercicio de las actividades 
propias de la explotación de materiales áridos y pétreos, 
aplicará las reglas expedidas por el órgano rector en esta 
materia o la Agencia de Regulación y Control Minero, en 
lo que no se opongan a la presente ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La administración municipal difundirá 
los contenidos de la presente ordenanza, por todos los 
medios de comunicación colectiva del cantón Quinindé, 
a fi n de que los actuales concesionarios, las ciudadanas 
y ciudadanos conozcan las obligaciones y derechos 
derivados de la presente ordenanza.

SEGUNDA.- la presente Ordenanza entrará  en vigencia 
a partir de  su aprobación en el Concejo, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro ofi cial o Gaceta Municipal.

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Quinindé, 1 de 
octubre del 2015.

f.) Dr. Lizardo Manuel Casanova Montesino, Alcalde.

f.) Ab. Jorge Montesdeoca Patiño, Sceretario.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El suscrito Secretario 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quinindé, certifi co; que la presente ORDENANZA 
PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR 
LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS 
Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, PLAYAS Y CANTERAS 
EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN QUININDE, fue discutida y aprobada en las 
sesiones Ordinarias de Concejo de fechas 24 de septiembre 
y 1 de octubre  del 2015, en  primera y segunda instancia, 
respectivamente.

f.) Ab. Jorge Montesdeoca Patiño, Secretario.

Quinindé, 1 de Octubre de 2015.

SECRETARIA: Al tenor de lo dispuesto en el Art.322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, remítase al señor Alcalde original 
y copia de la ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
PLAYAS Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ .

f.) Ab. Jorge Montesdeoca Patiño, Secretario.

Quinindé, 1 de Octubre del 2015.

ALCALDIA: Al tenor de lo dispuesto en el Art.322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, observando el trámite legal 
sanciono la presente ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS 
RÍOS, PLAYAS Y CANTERAS EXISTENTES EN 
LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ, 
procédase de acuerdo a la ley .

f.) Dr. Lizardo Manuel Casanova Montesino, Alcalde.

Quinindé, 1 de Octubre del 2015.

SECRETARIA DEL CONCEJO: Proveyó y fi rmo 
la presente  ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
PLAYAS Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ, el Dr. 
Lizardo Manuel Casanova Montesino, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quinindé, 1 de Octubre del 2015.

f.) Ab. Jorge Montesdeoca Patiño, Secretario General.


